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GLOSARIO 

Agencia o Guadalupe: 
 

Agencia Municipal de Guadalupe 
Chindúa, San Francisco Chindúa, 
Nochixtlán, Oaxaca 

Cabecera o San Francisco: Comunidad Indígena asentada en la 
Cabecera Municipal del municipio 
de San Francisco Chindúa, 
Nochixtlán, Oaxaca 
 

Código Electoral: Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de 
Oaxaca 

DESNI: Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Internos del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca 

Instituto local o IEEPCO: Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia 
Electoral 

Ley Municipal: Ley Orgánica Municipal para el 
Estado de Oaxaca 

Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación 

Municipio:  Municipio de San Francisco 
Chindúa, Oaxaca, distrito de 
Nochixtlán 

Sala Xalapa: Sala Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, 
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el Tribunal local, a fin de controvertir la validación de la elección 

municipal. Esos juicios se radicaron con las claves de expediente 

JNI/89/2019 y JNI/06/2020 del índice del Tribunal local. 

1.6. Sentencia local. El veinticuatro de enero de dos mil veinte1, el 

Tribunal local acumuló los juicios y confirmó el acuerdo IEEPCO-CG-

SNI-312/2019, que declaró la validez de la asamblea electiva en el 

municipio. 

1.7. Juicio ciudadano federal. El treinta y uno de enero, se 

presentaron dos demandas para inconformarse de la sentencia local, 

una la presentó Anastacio García García, junto con otras personas, y 

la otra Mario Guzmán Manuel, en conjunto con diversos ciudadanos, 

respectivamente. Todos los promoventes se identificaban como 

autoridades o ciudadanos de la Agencia Municipal. Esas demandas se 

registraron en la Sala Xalapa con las claves SX-JDC-25/2020 y  

SX-JDC-26/2020, respectivamente.  

1.8. Sentencia reclamada. El veintiséis de febrero, la Sala Xalapa 

dictó una sentencia en la que determinó revocar la decisión del tribunal 

local y en consecuencia anular la elección llevada a cabo en el 

municipio sobre la base de que no participaron los integrantes de la 

comunidad de la Agencia. 

1.9. Recursos de reconsideración. El veintinueve de febrero, el tres 

y el cuatro de marzo de dos mil veinte, las personas electas y otros 

ciudadanos de la Cabecera promovieron sendos recursos de 

reconsideración en contra la sentencia de Sala Xalapa. 

1.10. Trámite. Una vez que se recibieron las demandas y constancias 

de los expedientes en esta Sala Superior, el magistrado presidente 

emitió los acuerdos por los que se integraron y registraron los 

expedientes SUP-REC-29/2020, SUP-REC-34/2020 y SUP-REC-

                                                 
1 Todas las fechas, de este punto en adelante, corresponden al mismo año, salvo mención que 
indique lo contrario. 
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Xalapa, las cuales solo pueden ser revisadas por este órgano 

jurisdiccional. 

Lo anterior de conformidad con lo previsto en los artículos 41, párrafo 

segundo, base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción X, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 186, fracción X, y 189, 

fracción XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

así como 64 de la Ley de Medios. 

2.1 RAZONES QUE JUSTIFICAN RESOLVER EN SESIÓN POR 

VIDEOCONFERENCIA EL PRESENTE ASUNTO 

En la sesión privada celebrada el pasado veintiséis de marzo de dos 

mil veinte, esta Sala Superior aprobó el acuerdo general 2/2020 por 

medio del cual se autoriza la resolución no presencial de los medios 

de impugnación como consecuencia de la pandemia originada por el 

virus SARS-CoV2.  

En el apartado IV de ese acuerdo se establece que pueden discutirse 

y resolverse de forma no presencial, entre otros asuntos, los que esta 

Sala Superior considere urgentes, entendiéndose por éstos, los que 

estén vinculados a algún proceso electoral con términos perentorios, 

o bien, cuando se pudiera generar la posibilidad de un daño 

irreparable si no se resuelven de inmediato.  

También se estableció expresamente que, en todo caso, serán objeto 

de resolución aquellos asuntos que, de manera fundada y motivada, 

el Pleno de este Tribunal determine, con base en la situación sanitaria 

del país, de manera que, si las medidas presentes se extienden en el 

tiempo, según lo determine la autoridad sanitaria, correspondiente, 

este Tribunal podrá adoptar las medidas pertinentes para la 

resolución de esos asuntos. 

El criterio señalado se replicó en punto III, segundo párrafo, del 

diverso acuerdo general 4/2020, aprobado por el Pleno de la Sala 

Superior el dieciséis de abril siguiente, a través del cual se emitieron 
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resolutivos de la presente sentencia a los autos de los expedientes 

acumulados. 

4. PROCEDENCIA 

Los recursos son procedentes porque se reúnen todos los requisitos 

formales, generales y especiales de procedencia que están previstos 

en los artículos 8, 9, 13, fracción III, inciso b); 61, párrafo 1, inciso b), 

62, párrafo 1, inciso a), fracción IV; 63, 65, 66, 79, párrafo 1; y 80, 

párrafo 1, inciso f), de la Ley de Medios. Al respecto, únicamente es 

necesario abundar específicamente en los siguientes requisitos: 

4.1. Oportunidad. Las demandas cumplen con este requisito. La 

resolución impugnada se emitió el veintiséis de febrero. Por ello, si la 

demanda del SUP-REC-29/2020 se presentó en la Sala Xalapa el 

veintinueve de febrero de este año, es evidente que se encuentra 

dentro de plazo de tres días a que hace referencia el artículo 66, 

párrafo 1, inciso a) de la Ley de Medios. 

Por lo que hace a las demandas del SUP-REC-34/2020 y SUP-REC-

42/2020, debe señalarse que las personas promoventes se ostentan 

como indígenas, ciudadanos y ciudadanas habitantes de la Cabecera. 

Afirman que ellos tuvieron conocimiento de la sentencia el día primero 

de marzo de dos mil veinte, en virtud de una reunión informativa en su 

comunidad, en la que se dio lectura a la sentencia impugnada. Esta 

afirmación es constante en ambas demandas y no está desvirtuada 

con alguna otra afirmación de las partes en este recurso. 

Así, si se toma en consideración que quienes impugnan tenían la 

calidad de terceros interesados –por lo tanto, la notificación de la 

sentencia impugnada se realizó por estrados–, y manifiestan que no 

tienen recursos para acudir directamente a la Sala Xalapa en donde 

se encuentran los estrados, es posible considerar que la fecha en que 

conocieron la sentencia reclamada es la que ellos señalan, esto es, el 

propio domingo, primero de marzo. Desde una perspectiva 
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comunidad indígena, con el objetivo de que se tutelen sus derechos, 

conforme a las normas constitucionales y consuetudinarias 

respectivas. 

Lo anterior encuentra respaldo argumentativo en las tesis 

jurisprudenciales, que aplican por analogía y cuyos rubros son 

COMUNIDADES INDÍGENAS. EL ANÁLISIS DE LA LEGITIMACIÓN ACTIVA EN EL 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES 

DEL CIUDADANO, DEBE SER FLEXIBLE,3 y COMUNIDADES INDÍGENAS. LA 

CONCIENCIA DE IDENTIDAD ES SUFICIENTE PARA LEGITIMAR LA PROCEDENCIA 

DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO
4. 

4.3. Requisito especial de procedencia del recurso de 

reconsideración. Se considera satisfecho el requisito especial, ya 

que subsiste un problema propiamente de constitucionalidad; pues, a 

juicio de esta Sala Superior, la Sala Xalapa inaplicó una norma de la 

comunidad de San Francisco porque consideró que vulneraba el 

principio fundamental de universalidad del sufragio y, con base en 

ello, decidió anular la elección llevada a cabo en el municipio, además 

de que los recurrentes alegan que el examen de constitucionalidad 

que realizó la Sala responsable no fue adecuado y que vulneró otros 

derechos convencionales como el derecho de autonomía y consulta 

previa de las comunidades indígenas. 

El artículo 61, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios establece que 

el recurso de reconsideración solo procederá para impugnar 

sentencias de fondo dictadas por las salas regionales en los medios 

de impugnación de su conocimiento, cuando se determine la no 

aplicación de una ley electoral, por considerarla contraria a la 

Constitución general. Dicho requisito de procedencia se interpreta en 

                                                 
3 Consultable en la Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y tesis en materia electoral, 
Jurisprudencia, Volumen 1, páginas 217-218. 
4 Consultable en la Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y tesis en materia electoral, 
Jurisprudencia, Volumen 1, páginas 220-221. 
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Con base en ello, la Sala Xalapa argumentó que el derecho de votar 

en las elecciones de la Cabecera se trataba de un derecho adquirido 

por la Agencia Municipal. De ahí que no pueda darse valor a un 

acuerdo que modificara nuevamente el sistema normativo y que diera 

lugar a excluir a la ciudadanía de la Agencia de la participación de las 

elecciones, ya que “el principio de universalidad del sufragio no puede 

condicionarse con la distribución de recursos económicos pues ello 

vulneraría el principio de progresividad, en su vertiente de no 

regresividad”. 

El análisis de esa argumentación y de la conclusión alcanzada 

permite advertir que se realizó un escrutinio de la medida tomada por 

la comunidad indígena y una interpretación y aplicación directa del 

principio constitucional de universalidad del voto, cuya consecuencia 

normativa fue la nulidad de una elección municipal.  

Por los anteriores argumentos, esta Sala Superior estima que la 

sentencia reclamada hizo pronunciamientos sobre la inaplicación de 

una norma de los sistemas normativos internos e interpretó 

directamente preceptos constitucionales, por lo tanto, existe materia 

susceptible de ser analizada en el presente medio de impugnación. 

Lo anterior, sobre la base de que, de los agravios esgrimidos se 

advierte la inconformidad de los recurrentes con el examen que 

realizó la autoridad responsable, ya que consideran que la resolución 

reclamada desconoce su sistema normativo interno. Los recurrentes 

estiman que debe prevalecer el derecho fundamental de 

autodeterminación de la comunidad indígena, así como que deben ser 

consultados antes de que se impugne una solución externa que 

desconozca su sistema normativo. 

De manera que, en el caso, subsiste un problema de 

constitucionalidad que es, en principio, combatido por los recurrentes, 

cuestión que hace suficiente la procedencia del recurso de 

reconsideración. 
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en original) 
SUP-REC-
34/2020 

7 de marzo, a las 
diez horas con 
treinta minutos 

7 de marzo, a 
las ocho horas 
treinta y ocho 
minutos 

Anastacio García 
García y otros 

Sí 

SUP-REC-
42/2020 

11 de marzo, a las 
dieciocho horas 
con cuarenta 
minutos  

11 de marzo, a 
las doce horas 
cincuenta 
minutos 
(presentado en 
el Tribunal 
local) 

Anastacio García 
García y otros, 
presentado en la 
Sala Xalapa  

Sí 

 

Así, de acuerdo con las constancias de autos, todos los escritos de 

comparecencia se presentaron en tiempo, salvo el que presentó 

Anastacio García García y otros en el SUP-REC-29/2020. 

Lo anterior porque las cuarenta y ocho horas para comparecer en ese 

medio de impugnación finalizaron el cuatro de marzo, a las once horas 

quince minutos, tal como se advierte de la certificación realizada por el 

actuario de la Sala Xalapa, Humberto de Jesús Sulvarán López, que 

consta en el expediente. 

De esa manera si el escrito de presentación se realizó hasta el seis de 

marzo de dos mil veinte, a las catorce horas veintiún minutos, se 

considera que se encuentra fuera de tiempo. 

Es criterio de esta Sala Superior8 que el plazo para comparecer como 

terceros interesados al recurso de reconsideración es de cuarenta y 

ocho horas; y tratándose de comunidades indígenas y sus integrantes, 

se deben tomar en consideración determinadas particularidades, 

obstáculos técnicos y circunstancias geográficas, sociales y culturales, 

que tradicionalmente han generado en la población indígena una 

situación de discriminación jurídica, como son, la distancia y los 

medios de comunicación de la población en donde se ubica el 

domicilio del promovente, en relación con el lugar en donde se 

                                                 
8 Véanse tesis de jurisprudencia 7/2014 y 28/2010, de rubros COMUNIDADES INDÍGENAS. 
INTERPOSICIÓN OPORTUNA DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN CONFORME AL CRITERIO DE 

PROGRESIVIDAD, Y COMUNIDADES INDÍGENAS. LAS NORMAS PROCESALES DEBEN INTERPRETARSE DE LA 

FORMA QUE LES RESULTE MÁS FAVORABLE. 
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El contexto del conflicto implica analizar las características de la 

comunidad, la conflictividad en el municipio y los antecedentes 

electorales. La secuela procesal, relevante para resolver este asunto 

está integrada por la sentencia reclamada de la Sala Xalapa y los 

agravios expresados. Una vez analizados los anteriores elementos es 

posible plantear las cuestiones que deben analizarse y resolverse en 

esta instancia. 

6.1. Contexto de la controversia. El contexto general de la presente 

controversia tiene lugar en el interior de un municipio que se rige por 

sus propios sistemas normativos internos. En ese lugar se asientan, 

principalmente, dos comunidades indígenas de origen mixteco. Una 

comunidad está asentada en la Cabecera Municipal, esto es San 

Francisco Chindúa. La otra comunidad se asienta en el territorio de la 

Agencia Municipal de Guadalupe Chindúa. 

El conflicto electoral se presenta entre estas dos comunidades, pues la 

comunidad de San Francisco elige a los integrantes del Ayuntamiento 

que lleva el mismo nombre, pero en esas elecciones no convocó, ni 

participó la ciudadanía de la comunidad de Guadalupe. Esta última 

comunidad también tiene y elige a sus propias autoridades 

tradicionales, pero solo tienen competencia y jurisdicción en la propia 

Agencia. 

La disputa entre las comunidades implica resolver si es válido, desde 

una perspectiva constitucional, que en la elección de las autoridades 

de la Cabecera participe la comunidad de la Agencia. El conflicto 

electoral entre ambas comunidades se da a la par de otras tensiones 

que son relevantes para tomar una decisión informada. 

6.2. Antecedentes electorales. Para comprender el problema jurídico 

de esta sentencia es importante hacer referencia a procesos 

electorales pasados en ese mismo municipio en los que ha habido 

conflictividad. 
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aceptar una propuesta previa sobre la repartición igualitaria de las 

participaciones del municipio en un cincuenta por ciento para la 

Agencia e igual porcentaje para la Cabecera Municipal.  

También existieron ofertas de la Cabecera en el sentido de que 

estaban dispuestos a darle dos regidurías a la Agencia de Guadalupe 

Chindúa, sin que el cargo de Presidente Municipal estuviera en juego 

porque le correspondía a la citada Cabecera Municipal. 

Sin embargo, después de diversas reuniones de trabajo, no se llegó a 

un acuerdo entre las comunidades. En consecuencia, en ese año de 

dos mil trece la asamblea electiva fue convocada por autoridades de la 

Cabecera y en la elección únicamente participaron ciudadanos de esa 

localidad sin que fuera incluida la Agencia. 

En su momento, la Agencia impugnó esa elección y en la instancia 

federal quedó firme la resolución de la Sala Xalapa que confirmó la 

validez de la elección en el municipio, esto en el expediente SX-JDC-

56/2014. En dicha sentencia, se exhortó a diversas autoridades para 

alcanzar el consenso y lograr el ejercicio del derecho de los habitantes 

de la Agencia. 

6.2.3. Elecciones en el año 2017. Posteriormente en la elección del 

año de dos mil diecisiete, también existieron conflictos postelectorales 

por las mismas problemáticas. Igualmente se celebró una elección, sin 

embargo, en esa ocasión sí fue convocada la ciudadanía de ambas 

localidades, la Cabecera y la Agencia. 

Sin embargo, hubo inconformidades de la Agencia, pues 

materialmente no participaron en la asamblea electiva, así como 

tampoco participaron como candidatos. Finalmente, esa elección fue 

validada igualmente por la Sala Xalapa al considerar que fue 

convocada de manera amplia por lo que no tenía vicios que dieran 

lugar a la nulidad de la elección tal como se precisa en el expediente 
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Las autoridades de la Agencia municipal manifestaron su acuerdo con 

la propuesta descrita; no obstante, se señaló que el acuerdo debía ser 

ratificado por las asambleas generales de ambas comunidades. 

Al respecto, el doce de octubre de dos mil diecinueve, los habitantes 

de la Cabecera Municipal celebraron una asamblea general a fin de 

analizar y tomar acuerdos en relación con la propuesta de la Agencia 

municipal relativa a la distribución de los recursos y solución del 

conflicto electoral16. 

Con base en esa información, la asamblea general de la Cabecera 

determinó ratificar el ofrecimiento realizado por el presidente municipal 

en relación con la distribución de los recursos; otorgar la clave de 

registro de población a la Agencia; y facultar al presidente municipal y 

al Cabildo para negociar hasta por el cincuenta por ciento de los 

recursos del ramo veintiocho.  

Por su parte, el quince de octubre de dos mil diecinueve, los 

ciudadanos de la Agencia Municipal de Guadalupe Chindúa también 

celebraron una asamblea general comunitaria con el propósito de que 

se les informara sobre las propuestas de la Cabecera Municipal en 

relación con la reunión de once de octubre de dos mil diecinueve y, 

con base en ello, tomar los acuerdos correspondientes17. En esa 

asamblea se manifestó que los recursos ofrecidos no cubrían las 

necesidades de la comunidad, además de que la clave de población 

no debía condicionarse, puesto que era un derecho de los ciudadanos; 

asimismo, en lo relativo al respeto de los usos y costumbres de la 

Cabecera, argumentaron que no se debía coartar su derecho de votar 

y ser votados en las elecciones de la Presidencia Municipal. 

Finalmente, acordaron, por una parte, que no existía negociación 

relacionada con las propuestas formuladas por el Ayuntamiento y, en 
                                                 
16 Acta de asamblea consultable de la hoja 240 a la 248 del cuaderno accesorio 2 del expediente 
SX-JDC-25/2020. 
17 Acta de asamblea consultable a hojas 195 y 196 del cuaderno accesorio 2 del expediente SX-
JDC-25/2020. 
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elección de concejales era fundada, ello no conducía, necesariamente, 

a invalidar la elección, pues se evidenciaba la presencia de un 

conflicto que requería de un proceso amplio de diálogo. 

Asimismo, argumentó el IEEPCO que existía un planteamiento de 

fondo relacionado con la solicitud de incrementar al cincuenta por 

ciento la distribución de los recursos del ramo veintiocho, así como el 

otorgamiento del registro o clave de población; negociación que, en su 

consideración, fue lograda mediante la asamblea general de doce de 

octubre de dos mil diecinueve. 

De igual modo, determinó que existía una tensión normativa entre el 

principio de universalidad del sufragio y el derecho de libre 

determinación y autonomía de las comunidades indígenas; sin 

embargo, según su apreciación, se cumplía con dicho principio en 

razón de que la Agencia Municipal ha respetado la autonomía de la 

Cabecera Municipal al elegir a los concejales. 

Adicionalmente, estableció que el derecho de votar y ser votado debía 

analizarse considerando el principio de reciprocidad que existía en el 

municipio, pues de acuerdo con ese principio, desde tiempos 

ancestrales los habitantes de la Cabecera Municipal eligen a sus 

autoridades sin la intervención de la Agencia Municipal y viceversa. 

Por último, la autoridad administrativa consideró que declarar la 

invalidez de la elección no llevaría a ningún fin práctico para ambas 

comunidades, pues lejos de abonar a la solución de sus diferencias se 

corría el riesgo de introducir un agente externo —el consejo 

municipal— que desconociera la problemática y el contexto político y 

social del municipio. 

Ante tal situación, diversos ciudadanos de la Agencia Municipal 

impugnaron el acuerdo del Consejo General del IEEPCO ante el 

Tribunal local.  

De igual manera el órgano jurisdiccional local confirmó por razones 
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participación de la Agencia Municipal. No obstante, en los efectos de 

la sentencia referida se ordenaron medidas a fin de llegar a un 

consenso y lograr que los habitantes de la Agencia Municipal pudieran 

ejercer su derecho de participación en la elección de las autoridades 

municipales. 

En relación con ello, la Sala responsable destacó que en la elección 

de concejales de San Francisco Chindúa del año dos mil dieciséis, los 

habitantes de la Agencia Municipal impugnaron nuevamente la 

declaración de validez debido a que, según lo plantearon, no se 

permitió su participación. Sin embargo, las entonces autoridades de la 

Cabecera Municipal, mediante su escrito de comparecencia en la 

instancia local, manifestaron que, derivado de los efectos ordenados 

por la Sala Regional en dos mil catorce, el entonces cabildo realizó lo 

necesario a efecto de garantizar la participación de los ciudadanos de 

Guadalupe Chindúa. 

De igual modo, argumentaron que se garantizó su participación en la 

elección, pues en la asamblea de doce de noviembre de dos mil 

dieciséis, antes de la elección del nuevo Ayuntamiento, se determinó 

flexibilizar el sistema de cargos del municipio.  

Además, argumentaron que, en la anterior sentencia de la Sala 

Regional, se acreditó que la convocatoria, en efecto, fue emitida en 

sentido amplio, en tanto que convocó a ambas comunidades para la 

elección de concejales del municipio. 

Así, la Sala Xalapa concluyó que de la documentación mencionada y 

de las manifestaciones realizadas por los entonces concejales de San 

Francisco Chindúa, se advierte que en el proceso electoral de dos mil 

dieciséis existió una modificación al sistema normativo interno de 

la Cabecera Municipal. 

De igual forma la Sala Xalapa precisó que, si bien no existe constancia 

de que la Agencia Municipal haya ejercido su derecho de manera 
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que esa decisión fue producto del consentimiento de ambas partes en 

el ejercicio de su derecho de libre determinación, los habitantes de la 

Agencia Municipal contaban con un derecho adquirido, referente a 

votar y ser votados en la elección de concejales de San Francisco 

Chindúa. 

Por el contrario, la modificación al sistema normativo interno realizada 

en el año dos mil diecinueve fue producto de la decisión de la 

asamblea de la Cabecera Municipal en forma unilateral y en perjuicio 

del derecho de autodeterminación de ambas comunidades, en su 

vertiente de autocomposición. 

Ello no cambia aun cuando se considera que la modificación de dos 

mil diecinueve se basó, en principio, en un acuerdo sobre la 

distribución de recursos económicos que no fue ratificado por la 

asamblea general de la Agencia Municipal. La Sala responsable 

precisó que obra en autos el acta de sesión de once de octubre de dos 

mil diecinueve en la que el entonces presidente del municipio en 

cuestión, en conjunto con el cabildo, ofreció al agente municipal —a 

reserva de la aprobación de la asamblea de la Cabecera— el cuarenta 

y cinco por ciento de los recursos de las participaciones federales del 

ramo veintiocho, a cambio de que se respetaran los usos y 

costumbres de la Cabecera. 

No obstante, si bien las entonces autoridades de la Agencia 

manifestaron su conformidad con la propuesta de la Cabecera, 

también refirieron, al igual que las autoridades de la Cabecera, que, 

para ratificarla, la propuesta se expondría ante la asamblea general de 

la Agencia. Aun cuando la asamblea de la Cabecera Municipal sí 

ratificó la propuesta de sus autoridades, tal cuestión fue rechazada por 

la asamblea de la Agencia el quince de octubre de dos mil diecinueve, 

según se advierte del acta de asamblea respectiva. 

La Sala responsable expuso que el hecho de que la Agencia no 

participara en la elección de dos mil dieciséis no puede tener el efecto 
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la negativa a esa pretensión por parte de la Cabecera Municipal; 

conflicto que, en principio, podía encuadrarse como intercomunitario, 

dado que los derechos colectivos de autonomía y autodeterminación 

de ambas comunidades se encontraban tensionados entre sí. 

No obstante, la responsable consideró que en este asunto no existía 

una tensión entre los derechos de autodeterminación y autonomía de 

las comunidades frente al principio a la universalidad del sufragio, 

pues a juicio de la Sala Xalapa, es evidente que a todos los habitantes 

del municipio les asiste el derecho de participar en la elección de los 

integrantes del Ayuntamiento. 

En consecuencia, la Sala regional concluyó que la exclusión de los 

habitantes de la Agencia no encuentra sustento en el derecho de 

autonomía ni en las reglas del sistema normativo interno, por lo que el 

planteamiento de los actores es fundado y lo procedente es revocar la 

resolución impugnada. 

6.4. Agravios. De una lectura en conjunto de las demandas, puede 

concluirse que, en resumen, las cuestiones efectivamente planteadas 

son las siguientes. 

Vulneración a la autonomía, porque no es cierto que la 

comunidad de la Cabecera haya cambiado su sistema normativo 

En sus agravios los recurrentes consideran que la Sala responsable 

no cumple el artículo 2.º constitucional y los artículos 1.º, 2, 4, 6, 7, 8 y 

9 del Convenio 169 de la Organización Internacional de Trabajo 

porque vulnera los derechos de libre determinación y autonomía, 

además, la sentencia reclamada parte de la base de que la comunidad 

de San Francisco cambió su sistema normativo; sin embargo, los 

recurrentes argumentan que no existe evidencia que ese cambio haya 

sido aprobado en la asamblea general comunitaria. 

Consideran que no fue correcto que la autoridad responsable 

considerara que hubo un cambio de sistema normativo debido a que 
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para mujeres de la comunidad de San Francisco, pero no implicó la 

participación de la comunidad de Guadalupe. 

Violación al derecho a la consulta previa e informada 

Los recurrentes consideran que se vulnera el derecho de la consulta 

previa e informada de la comunidad porque la determinación de la 

Sala responsable, así como el acuerdo del IEEPCO-CG-SNI-4/2015, 

imponen un cambio de sistema normativo sin que se respetara el 

derecho de la comunidad a ser consultada.  

Los recurrentes afirman que imponer el cambio del sistema normativo 

a efecto de que en la elección de la Cabecera participen los 

integrantes de la comunidad indígena de la Agencia, supone una 

afectación a los derechos de autogobierno y autonomía de la 

Cabecera. Consideran que la comunidad no fue consultada de manera 

previa, informada, o de buena fe, sobre la base de que el supuesto 

cambio de sistema normativo que expuso la Sala Xalapa no 

correspondió a una determinación de la asamblea comunitaria, ni a un 

proceso de consulta. 

Incorrecta calificación del conflicto y por tanto una incorrecta 

solución 

Argumentan que la Sala responsable no valoró adecuadamente ni el 

expediente ni las pruebas. Consideran que, en el caso concreto, se 

llegó a la conclusión de que el conflicto era de naturaleza 

intracomunitaria, lo cual se hizo sin ningún sustento en el expediente y 

sin haber realizado un estudio antropológico o alguna otra prueba 

pericial. 

Con base en ello, consideran que de haberse juzgado con perspectiva 

intercultural no se hubiera anulado la elección en el municipio. A su 

juicio, la sala responsable no analizó correctamente el tipo de 

controversia comunitaria que se presenta en San Francisco Chindúa. 

Aseguran los impugnantes que, del análisis del contexto del conflicto, 
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Por último, manifiestan que cumplir con la universalidad del voto 

implicaría el trastoque general de su sistema normativo; porque 

incluirlos, daría lugar a que no se observe el sistema de cargos y 

normas electorales de ninguna de las comunidades. 

6.5. Planteamientos de los terceros interesados. Los 

comparecientes en el SUP-REC-29/2020 hacen referencia a que la 

convocatoria para la elección de concejales que fungirían para el 

periodo 2017-2019 se dirigió a los ciudadanos de la Cabecera 

Municipal, así como a los ciudadanos de la Agencia de Guadalupe 

Chindúa, sin que haya sido una imposición del IEEPCO. 

También, los comparecientes alegan que los recurrentes pudieron 

haberse inconformado sobre el contenido de la convocatoria o haber 

proporcionado la información al Instituto local. 

Afirman que la convocatoria fue una decisión tanto de las autoridades 

como de la asamblea general de San Francisco Chindúa para 

modificar el sistema normativo. 

Manifiestan que en la elección de concejales del doce de noviembre 

de dos mil dieciséis la propia asamblea general comunitaria acordó 

que los ciudadanos de la Agencia fueran electos. 

En este contexto, los comparecientes alegan contar con un derecho 

adquirido por lo que estiman que la elección celebrada el veintiséis de 

octubre de dos mil diecinueve vulnera los principios de progresividad y 

universalidad del sufragio y que al decretar la validez de la elección se 

inaplicaron normas consuetudinarias ya que desde el año dos mil 

dieciséis se les permitió participar. Así, los comparecientes advierten 

un cambio de sistema normativo sin haber consultado a las asambleas 

respectivas de las dos comunidades. 

Por último, los comparecientes estiman que el recurso debe 

desecharse por no satisfacer los requisitos especiales de procedencia 
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como indígenas–22 las cuestiones que esta Sala Superior debe 

resolver en la presente instancia son las siguientes:  

• Si fue correcto o no, el encuadre de la controversia que hizo la 

Sala Xalapa en relación con si en el Municipio de San Francisco 

Chindúa existen dos comunidades que son autónomas entre sí. 

• A partir de ello, debe contestarse si hubo un cambio en el 

sistema normativo de la Cabecera, en virtud del cual se permitió 

que la comunidad de la Agencia participara en las elecciones  

• Posteriormente podrá analizarse si fue válido que la comunidad 

de la Cabecera excluyera a la ciudadanía de la Agencia de sus 

elecciones municipales y, con base en ello, determinar si fue 

correcta la anulación de la elección porque no participó la 

comunidad de la Agencia. 

. 

7. ESTUDIO DE LA CONTROVERSIA 

Respecto del primer punto a resolver, esta Sala Superior no coincide 

con el encuadre del conflicto ni con la solución que realizó la Sala 

Xalapa. Se considera que, de acuerdo con el contexto del municipio, 

se trata de un conflicto entre dos comunidades igualmente autónomas, 

esto es, un conflicto intercomunitario. De esa manera, el encuadre 

constitucional de los derechos en disputa es distinto al que consideró 

la Sala Xalapa. No se trata de individuos ejerciendo su derecho a votar 

en una misma comunidad política; sino de la exigencia del derecho de 

participación política entre dos comunidades autónomas.  

Ello implica que, en el caso, se trata de un conflicto intercomunitario y 

por ello no procede como solución la protección unilateral y 

                                                 
22 Véase jurisprudencia 13/2008, de rubro COMUNIDADES INDÍGENAS. SUPLENCIA DE LA QUEJA EN LOS 

JUICIOS ELECTORALES PROMOVIDOS POR SUS INTEGRANTES. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 
materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 2, Número 3, 2009, 
páginas 17 y 18. 



 
 
 

 

 

m

a

a

R

c

m

p

h

d

g

a

A

d

p

t

in

A

la

im

a

d

e

p

d

in

E

a

7

c

r

maximiz

a partir 

alcance

Respect

consider

municipi

participa

hace ref

derecho

general 

autorice

A partir 

declarar

principio

rata de

ndígena

A juicio 

a nulida

mplicar

autodete

derecho

en disp

propicie

derecho

nterven

Estas d

apartado

7.1. Deb

con la a

resolver

zación d

de la 

. 

to de l

ra que n

io por 

ación de

ferencia

o comu

comun

, ni tam

de lo an

r la nul

o consti

e un c

as, en d

de esta

ad de la

ía una

erminac

os en te

puta co

n acue

os deriv

ción y a

decision

os 

ber de i

aproxim

r conflict

de uno d

tensión

la segu

no exist

virtud 

e los int

a la Sa

nitario 

nitaria o

mpoco se

nterior, 

lidad de

ituciona

caso de

donde d

a Sala S

a elecc

a intro

ción de 

ensión e

mo au

erdos 

vados 

autonom

nes se 

identifi

mación 

tos en l

de los d

n entre 

unda cu

te una n

de la 

egrante

la Xala

porque 

o un a

e ha llev

en el ca

e la ele

al de la

e auton

icho pri

Superior

ión, po

omisión 

las com

es aque

tónoma

entre 

de la 

mía pres

explic

car el c

metodo

los que 

S

35

erechos

dos d

uestión 

norma v

cual s

es de la 

pa no p

no ex

cuerdo

vado a l

aso con

ección 

a univer

nomía 

ncipio s

r, este ti

rque es

injust

munidad

lla que 

as y ge

las co

particip

supuest

can y 

conflict

ológica 

están i

SUP-RE

s, sino l

derechos

a reso

vigente 

se perm

Agenci

proviene

xiste pr

formal

la práct

ncreto n

con ba

rsalidad

horizon

se ha m

po de c

sa med

tificada 

des. La 

recono

enera c

munida

pación 

taria. 

fundam

to. Esta

de la S

involucr

EC-29/2

la realiz

s de la

olver, e

de dere

mita un

a. La m

e de un

ropiame

l o esp

ica esa 

o se jus

ase en 

d del vo

ntal de 

odulado

conflicto

ida no 

en 

solució

oce a la

condicio

ades q

política

mentan 

a Sala S

Sala Xa

rados de

2020 y a

zación d

a mism

esta Sa

echo in

na elec

modificac

na fuen

ente un

pecífico 

norma.

stifica la

que se

oto, pue

dos c

o válida

o no se r

es nece

los de

n que m

s dos c

ones p

ue gar

a como

en los

Superior

alapa, p

erechos

acumul

de un es

ma entid

ala Sup

dígena 

ción co

ción a la

nte válid

na asam

que a

.  

a decisió

e vulne

esto qu

comunid

amente. 

resuelve

esaria y

erechos

maximiz

comunid

ara qu

ranticen

o el de

s siguie

r no coi

porque 

s de pu

ados 
 
 

studio 

dad y 

perior 

en el 

on la 

a que 

da de 

mblea 

así lo 

ón de 

eró el 

ue se 

dades 

 

e con 

y ello 

s de 

za los 

dades 

ue se 

n los 

e no 

entes 

ncide 

para 

eblos 



 
 
 

SUP-REC-29/2020 y acumulados 
 
 

 

36 

y comunidades indígenas es necesario analizar el carácter de la 

controversia para, a partir de ello, encuadrar el conflicto, analizar 

correctamente los derechos y cuestiones involucradas y poder resolver 

adecuadamente. 

Esta Sala Superior ha reconocido que en un Estado constitucional 

democrático de derecho en el que se protegen al mismo nivel la 

libertad y los derechos político-electorales de los individuos y a su vez 

los derechos de las comunidades indígenas a mantener sus sistemas 

tradicionales de normas, se generan necesariamente tensiones entre 

ambos derechos. 

Estas tensiones, en principio, se pueden diferenciar en dos tipos23.  

El primero, ocurre cuando la autonomía de las comunidades se opone 

contra sus propios miembros denominados conflictos 

intracomunitarios o intragrupales. Este tipo de conflictos protege a 

las comunidades de grupos internos (disenso interno) o de individuos 

que no quieran seguir con las normas tradicionales; este tipo de 

ejercicio de autonomía se refleja en “restricciones internas” a los 

disidentes. 

El segundo tipo se suscita cuando los derechos de las comunidades 

se oponen al resto de la sociedad o al Estado, conflictos que se 

denominan extracomunitarios. Con este derecho de autonomía que 

ejerce la comunidad, se le protege de interferencias y decisiones 

externas, y cada que se ejercen, se crean “protecciones externas” de 

la comunidad. 

Sin embargo, esa tipología de conflictos no se agota en esas dos 

dimensiones, sino que, a juicio de esta Sala Superior, se debe 

considerar también, que el derecho de autonomía de las comunidades 

indígenas implica que éste puede ser oponible a diversos sujetos 
                                                 
23 En esta argumentación se sigue el estudio propuesto en Will Kymlicka, Ciudadanía Multicultural, 
una teoría liberal de los derechos de las minorías, traducción Carmen Castells, Paidós, Barcelona, 
1996, pp.  57 a 71. 
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discriminación y de dignidad, así como otros que constituyen el “coto 

vedado” (Garzón Valdés) o la “esfera de lo indecidible” (Ferrajoli) que 

constituyen bienes jurídicos indisponibles, incluso, para la comunidad, 

aunque interpretados desde una perspectiva intercultural.  

En este tipo de casos se encuentran aquellos en los no se deja 

participar en las elecciones a personas que pertenecen a la 

comunidad, por ejemplo, el caso de comunidades que excluyen a las 

mujeres de las asambleas o que no permiten el ejercicio del derecho 

pasivo de voto. 

Además de lo anterior, una tercera manera en que se pueden 

presentar conflictos respecto de la autonomía y autodeterminación de 

las comunidades sucede cuando los derechos de dos comunidades 

indígenas tensionan entre sí. Estos conflictos podrían identificarse 

como intercomunitarios y, en esos casos, las autoridades estatales, 

destacadamente los órganos jurisdiccionales, deben proteger a las 

comunidades de interferencias o violaciones a su autodeterminación 

frente a otras comunidades. 

Estas tensiones implican la vigencia de los derechos en relaciones de 

dos sujetos que se encuentran en un plano de igualdad, o bien, en una 

relación de horizontalidad27.  

En este sentido, los conflictos de autonomía de dos comunidades 

indígenas son una especie de conflicto creado por la eficacia 

horizontal de los derechos fundamentales, en relaciones de dos 

sujetos de derechos que se encuentran en una situación de simetría. 

                                                 
27 En esta argumentación la Sala Superior sigue la doctrina de la eficacia horizontal de la 
Constitución y los derechos fundamentales, establecida por el Tribunal Constitucional Alemán en el 
caso Lüth; Sentencia BVerfGE 7, 198. Doctrina que ha sido reconocida como parte de la doctrina 
constitucional de los derechos fundamentales en nuestro país, así como también por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la siguiente jurisprudencia cuyos datos de 
identificación y rubro son los siguientes: 
Décima Época; Registro: 159936; Primera Sala; Jurisprudencia; Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; Libro XIII, octubre de 2012, Tomo 2; 1a./J. 15/2012 (9a.); Página: 798; de 
rubro DERECHOS FUNDAMENTALES. SU VIGENCIA EN LAS RELACIONES ENTRE PARTICULARES. 
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entre ambos por parte del operador jurídico para resolver los 

conflictos, considerando que se trata de dos sujetos que requieren 

igual protección y están en un plano horizontal, de manera que las 

interferencias en un derecho fundamental están en correlación directa 

de la satisfacción del otro derecho con el que colisiona. 

Por tanto, el juzgador, para resolver conflictos entre dos comunidades 

igualmente autónomas, no puede recurrir a un ejercicio de 

maximización y protección unilateral de uno de los derechos en 

conflicto, en detrimento del otro, sino que debe realizar una 

ponderación de aquellos derechos fundamentales que colisionen. 

Este deber ha sido reconocido como criterio obligatorio por esta Sala 

Superior en la jurisprudencia 18/2018 de rubro COMUNIDADES 

INDÍGENAS. DEBER DE IDENTIFICAR EL TIPO DE LA CONTROVERSIA PARA 

JUZGAR CON PERSPECTIVA INTERCULTURAL, A FIN DE MAXIMIZAR O 

PONDERAR LOS DERECHOS QUE CORRESPONDAN
29. 

7.2. El conflicto en el municipio es de carácter intercomunitario. 

Esta Sala Superior, contrario a lo argumentado por la Sala Xalapa 

considera que el conflicto en este asunto es de carácter 

intercomunitario. Es decir, en el municipio existen dos comunidades 

indígenas diferenciadas, cada una de ellas es autónoma y cada una 

practica su sistema normativo interno. 

Esto se comprueba porque desde la elección de dos mil trece la propia 

Sala Xalapa había identificado que en el municipio existen dos 

comunidades distintas y diferenciadas, cada una con su propio 

sistema normativo, y que en cada una se elige a sus propias 

autoridades, sin que una intervenga en las decisiones de la otra. 

En efecto, desde la sentencia firme SX-JDC-56/2014, de veinte de 

marzo de dos mil catorce, la propia Sala Xalapa sostuvo que ambas 

                                                 
29 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 11, Número 22, 2018, páginas 16, 17 y 18. 
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sus autoridades– solo participan integrantes de la comunidad de la 

Agencia, sin que la Cabecera influya. No hay pruebas que contradigan 

lo anterior. 

Es posible considerar que existen en cada comunidad una asamblea 

comunitaria. Existen constancias en el expediente de que, tanto en la 

Cabecera como en la Agencia se llevaron a cabo asambleas 

comunitarias en las que decidieron cuestiones relacionadas con los 

derechos involucrados. En ese sentido, una interpretación armónica de 

los sistemas normativos de las comunidades indígenas en las cuales 

se ha entendido la asamblea comunitaria como máxima autoridad de 

mayor jerarquía en las comunidades,33 hace posible sostener que 

existen dos comunidades autónomas y no solo una, pues no podría 

haber dos autoridades máximas. 

Asimismo, la actual sentencia de la Sala Xalapa sostiene que en el 

municipio existen acuerdos entre ambas comunidades que habilitan a 

los integrantes de la Agencia para participar en las elecciones. Esa 

determinación presupone que ambas comunidades estuvieron en 

aptitud de manifestar su voluntad como comunidades autónomas 

distintas entre sí que se reconocen mutuamente, a efecto de generar 

acuerdos. Esto es, que haya un acuerdo presupone que cada 

comunidad reconoce a la otra como autónoma y que en ejercicio de 

esa facultad pueden celebrar pactos o convenios que produzcan 

consecuencias de derecho. 

Asimismo, está documentado que la Agencia ha solicitado 

formalmente la administración directa de los recursos del municipio 

que le corresponden. Esto se llevó a cabo no solo a través de 

solicitudes por escrito realizadas por la Agencia, en las que incluso 

consta que la propia comunidad de la Cabecera ya había aceptado 

otorgar. También existe una exigencia por la vía jurisdiccional. 
                                                 
33 Así se sostiene en el criterio jurisprudencial 20/2014 de rubro COMUNIDADES INDÍGENAS. NORMAS 

QUE INTEGRAN SU SISTEMA JURÍDICO. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 28 y 29. 
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Por lo anterior, independiente de cuál comunidad ocupa la Cabecera y 

cuál la Agencia, –clasificaciones que corresponden a una visión 

orgánica-legal del municipio–, desde una perspectiva intercultural, 

ambas comunidades son igualmente autónomas e 

independientes, pues son comunidades indígenas distintas, con 

sus propias autoridades, sus propias asambleas y cada una de 

ellas es sujeta de los mismos derechos fundamentales 

respectivos. 

En ese entendido, los conflictos de la Cabecera contra la Agencia y 

viceversa, se trata de conflictos intercomunitarios de acuerdo con la 

tipología de conflictos que se explicó líneas arriba. 

En ese sentido, no se comparte la decisión de la Sala Xalapa de 

considerar que en el caso no se trata de un conflicto intercomunitario, 

porque de acuerdo con el sistema normativo de la comunidad, tanto la 

ciudadanía de la Cabecera como de la Agencia pueden participar en 

las elecciones. 

Independientemente de la existencia de ese acuerdo, que será tema 

de análisis más adelante, no cambia la identificación del conflicto que 

debe hacerse en este caso, pues los pactos que puedan hacerse entre 

una y otra comunidad no implican la pérdida de autonomía, si no lo 

contrario, presuponen que existe esa autonomía que permite 

precisamente que ambas partes puedan celebrar acuerdos que son 

fuente de derechos y obligaciones. 

Dado que se trata de un conflicto de comunidades autónomas, la 

solución que optó la Sala Xalapa de maximizar uno de los principios 

en juego, a saber, el principio de universalidad del voto no es una 

solución que sea adecuada desde una perspectiva intercultural ante 

este tipo de conflictos. 

Para resolver una colisión de derechos, no es factible solo maximizar 

uno de los derechos en tensión, pues en la medida que se maximiza 
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conclusión de la Sala Xalapa de que en las pasadas elecciones en el 

municipio se verificó un cambio en el sistema normativo de la 

comunidad, de manera que ahora existe una norma que permite a los 

integrantes de la Agencia participar en las elecciones. En ese sentido, 

se consideran fundados los agravios de los recurrentes en el sentido 

de que el sistema normativo de la comunidad de la Cabecera no ha 

cambiado y se desestiman los planteamientos de los terceros 

interesados en los que consideran que sí existía una norma que los 

autorizaba a participar en las elecciones. 

La premisa de la Sala Xalapa consistente en que en la elección del 

trienio pasado se verificó un cambio en el sistema normativo del 

municipio porque hubo un acuerdo entre ambas comunidades, en 

virtud del cual se permitió a ambas ciudadanías a participar en la 

elección, se sustenta en razón de que: 

• Hubo diversas solicitudes de la Agencia de participar en las 

elecciones municipales. 

• Hubo una aceptación de la Cabecera de esa solicitud porque se 

emitió una convocatoria abierta tanto a la ciudadanía de la 

Cabecera como a la de la Agencia. 

• En la asamblea electiva se acordó flexibilizar requisitos de 

elegibilidad para poder ser electo como concejal en el municipio 

• El hecho de que los ciudadanos de la Agencia no hayan 

participado materialmente, no afecta lo anterior. 

Esta Sala Superior considera que el cambio que alega la Sala Xalapa 

no resulta correcto ni válido por las siguientes tres razones que se 

desarrollan a continuación. 

No hubo un cambio en el sistema normativo: la Cabecera no lo 

modificó unilateralmente 
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general de derecho indígena, consuetudinaria o de derecho no escrito, 

que interrumpa la práctica obligatoria. 

Así es la asamblea general comunitaria es la autoridad máxima (lo 

cual no está sujeto a controversia), como de la legislación aplicable35 y 

la jurisprudencia de esta Sala Superior36, por lo que a ella le 

correspondía tomar la decisión de incluir o no a los ciudadanos de la 

Agencia y no solo a los integrantes del Ayuntamiento. 

Ahora bien, durante la asamblea electiva de dos mil dieciséis hubo una 

autorización para la flexibilización de los requisitos para ser elegido en 

relación con el escalafón de cargos, y ese cambio, como lo alegan los 

recurrentes no estaba dirigido a los miembros de la Agencia, sino a 

las mujeres del propio municipio.  

En efecto, no es un hecho controvertido que, antes de la elección del 

trienio pasado no habían resultado electas mujeres, por lo que esa 

flexibilización permitió cumplir con el derecho de las mujeres de la 

Cabecera de participar en las elecciones.  

Además, ese acuerdo no se tradujo en una norma general en la que 

habilitara ipso iure (por esa sola disposición) a los integrantes de la 

Agencia, el acuerdo solo tenía el alcance de, en un caso particular, 

                                                 
35 Artículo 2 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca. Dicha 
disposición define a la “Asamblea General Comunitaria” como “la máxima autoridad de deliberación 
y toma de decisiones en los municipios que se rigen por Sistemas Normativos Indígenas para 
elegir a sus autoridades o representantes; se integra por ciudadanas y ciudadanos de una o más 
comunidades dependiendo del número que integran el municipio; este órgano puede sesionar de 
manera conjunta, es decir todas y todos los ciudadanos del municipio reunirse en la Cabecera o 
bien de manera separada en cada comunidad, de acuerdo a sus prácticas tradicionales”. 
36 Jurisprudencia 20/2014. Publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en material electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 7, número15, 2014, páginas 28 y 29, de 
rubro y texto siguientes COMUNIDADES INDÍGENAS. NORMAS QUE INTEGRAN SU SISTEMA 
JURÍDICO. De la interpretación sistemática de los artículos 2°, párrafo quinto, apartado A, 
fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3°, párrafo 1, 
4°, 5°, 6°, párrafo 1, incisos b) y c), 8°, párrafos 1 y 2, 12, del Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3°, 5° y 18 
de la Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas, se colige que 
los usos y costumbres que constituyen el marco jurídico y político a través del cual una comunidad 
ejerce su autogobierno y regula sus relaciones sociales, permitiendo con ello el respeto y la 
conservación de su cultura. En ese orden, el sistema jurídico de las comunidades indígenas se 
integra con las normas consuetudinarias y con aquellas otras que se establecen por el órgano de 
producción normativa de mayor jerarquía que, por regla general, es su asamblea, debido a que las 
decisiones que emite, respetando el procedimiento respectivo, privilegian la voluntad de la 
mayoría” (resaltado de esta Sala Superior). 
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regulación adecuada para hacer compatibles dos mecanismos de 

elección y de formación de ciudadanía prácticamente diferentes. 

En ese sentido no puede considerarse que la Cabecera 

unilateralmente cambió su sistema normativo, pues, por un lado, no 

existe constancia de que lo hizo la autoridad competente para ello y no 

hay evidencia de que la asamblea electiva expresara su voluntad de 

modificar el sistema con el explícito objeto, motivo, o fin de que ese 

cambio era para incluir a los integrantes de la Agencia. 

Los derechos constitucionales de autonomía y autogobierno de las 

comunidades indígenas protegen las formas propias y tradicionales 

de acceso y ejercicio del poder; el objetivo de esa regulación es que 

las comunidades no pierdan sus costumbres o prácticas que genera la 

identidad indígena comunitaria. Si bien se ha aceptado que esas 

prácticas, costumbres y tradiciones no son perpetuas, sino que 

admiten cambios, ello no implica que se deje de lado la tutela de las 

formas ancestrales de llevar a cabo la cultura, el gobierno y la vida 

comunitaria de los pueblos y comunidades indígenas.  

Así, las autoridades deben ser diligentes y cuidadosas cuando afirmen 

que una práctica tradicional o una costumbre ha cambiado, pues 

podrían afectar el bien jurídico tutelado de esas normas 

constitucionales que es que las comunidades indígenas conserven sus 

costumbres, sus tradiciones. 

Esa diligencia y deber de cuidado debe considerarse como una 

exigencia fuerte de los jueces a efecto de verificar con un alto grado 

de certeza si el cambio de la costumbre o tradición se corresponde 

con un alto grado de certeza con una decisión legítima de las 

autoridades comunitarias competentes, porque ello es equivalente a 

conocer el derecho aplicable, que en este tipo de casos es derecho 

indígena, y los jueces tienen el deber de conocerlo. 
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De la lectura de los razonamientos en la sentencia reclamada se 

advierte que la Sala Xalapa intenta demostrar una especie de 

consentimiento tácito. Su argumentación se centra en sostener que 

hubo ofrecimientos y solicitudes por parte de la Agencia municipal y 

una especie de aceptación tácita de la Cabecera, al incluirla en la 

convocatoria de la elección de dos mil diecisiete.  

Esta Sala Superior no coincide con esa argumentación. Si bien no 

existen normas que regulen expresamente los acuerdos entre dos 

comunidades indígenas distintas, sí debe señalarse que para que esos 

acuerdos sean válidos, sobre todo en acuerdos de voluntades en los 

que estén involucrados derechos fundamentales de la ciudadanía 

indígena, se deberían de respetar garantías de certeza mínima. Una 

de esas garantías es que no pueden hacerse a través de 

consentimiento tácito o sin un mínimo de formalidades. Debe constar 

de algún modo la voluntad de ambas comunidades, así como estar 

sustentado por decisiones de las autoridades competentes en cada 

comunidad. 

En el caso no sucedió así. Por un lado, no hay pruebas de un acuerdo 

explícito y, por otro, no existe la manifestación de la voluntad de la 

autoridad competente de la Cabecera en relación con la aceptación de 

que la ciudadanía de la Agencia participe en la elección. A juicio de la 

sala responsable la fuente del consentimiento tácito descansa en la 

emisión de la convocatoria de dos mil dieciséis, sin embargo, ese acto 

se dio motu proprio (por propia iniciativa) por el Ayuntamiento y no así 

por la asamblea general comunitaria, esto es, por una autoridad ajena 

a la comunidad. De ahí que, en todo caso, se otorgó el consentimiento 

tácito por una autoridad que no tiene facultades para otorgarlo. 

Por ello, esta Sala Superior concluye que en el caso no se puede 

hablar propiamente de un acuerdo de voluntades que válidamente 

haya modificado el sistema normativo en dos mil dieciséis.  
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el sistema jurídico nacional ni con los derechos humanos 

internacionalmente reconocidos”38. 

La Constitución general en su artículo 2, inciso A, fracción II, reconoce 

y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a 

la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para aplicar 

sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus 

conflictos internos, sujetándose a los principios generales de esta 

Constitución, respetando las garantías individuales, los derechos 

humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las 

mujeres. 

Por su parte, el artículo 16 de la Constitución del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca reconoce los sistemas normativos internos de 

los pueblos y comunidades indígenas, así como jurisdicción a las 

autoridades comunitarias de los mismos. 

Las normas consuetudinarias, como usos y prácticas vinculantes 

dentro de los sistemas normativos indígenas, no necesariamente 

están positivizadas, codificadas o expresadas en algún documento.  

Al igual debe decirse de los acuerdos, es decir, no debe esperarse 

necesariamente que haya pactos escritos o, que exista la 

manifestación de consentimiento expresos, sino que también haya 

acuerdos tácitos en las comunidades, pero que aun así se practiquen 

ciertas normas que se consideren obligatorias, lo que en su caso 

también formaría parte del sistema normativo indígena de que se trate. 

Justo en esos casos, cuando no existe una fuente formal de derecho 

indígena obligatoria, para constatar la existencia y alcance normativo 

de las normas consuetudinarias dentro de los sistemas normativos 

indígenas, los tribunales deben hacer un análisis contextual de los 

                                                 
38 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 1991. 
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Se debe considerar en estos casos un elemento histórico de la 

costumbre y la posibilidad de su cambio, lo que permite la adaptación 

del derecho consuetudinario a su realidad histórica y social actual. 

Tales elementos, resultan relevantes al analizar las prácticas y normas 

consuetudinarias indígenas, aunque deben contemplarse de manera 

más general y menos rígida que en otros ámbitos del derecho y 

atendiendo al contexto específico de cada comunidad42. 

Asimismo, se reconoce a la costumbre como un factor importante del 

control y cohesión social al interior de los pueblos. Con ello se destaca 

que una característica del derecho consuetudinario es su profunda 

relación entre estructura social, norma y cotidianeidad. De ahí que, 

cuando se desconoce una norma consuetudinaria, puede afectarse la 

estructura social y en ocasiones la propia identidad cultural43. 

En este sentido, los elementos histórico y contextual de la costumbre 

son sumamente relevantes para que los tribunales estén en 

condiciones de conocer el sentido y alcance de los sistemas 

normativos indígenas. Ello supone también que las normas o prácticas 

no pueden aislarse o desvincularse del conjunto de normas que rigen 

la estructura social de una comunidad. 

Tal elemento histórico ha sido reconocido también en doctrina y en la 

jurisprudencia constitucional comparada44. Así, por ejemplo, en el caso 

Shilubana and others vs. Nwamitwa45, la Corte Constitucional de 

Sudáfrica estimó que el proceso para determinar el contenido de una 

norma consuetudinaria particular debe estar informado por varios 

                                                 
42 Valdivia Dounce, Teresa, “Introducción”, en Usos y costumbres de la población indígena de 
México. Fuentes para el estudio de la normatividad (antología), Instituto Nacional Indigenista, 
México, 1994, página 28. 
43 Véase, por ejemplo, Stavenhagen, Rodolfo, “Derecho consuetudinario indígena en América 
Latina” y Sierra, María Teresa, “Lenguaje, prácticas jurídicas y derecho consuetudinario”, ambos en 
R. Stavenhagen y Diego Iturralde (comps.), Entre la ley y la costumbre. El derecho consuetudinario 
Indígena en América Latina, Instituto Indigenista Interamericano-Instituto Interamericano de 
Derechos Humanos, 1990, páginas 27 y 232. 
44 Véase, entre otros, Cabedo, Vicente, Pluralismo jurídico y pueblos indígenas, Barcelona, Icaria, 
2012. 
45 Véase Oropeza, Manuel González, Salgado Cienfuegos, David y López Noriega, Saúl 
(comentaristas), Shilubana and others v. Nwamitwa. Case CCT 03/07 [2008] Zacc 9, en Colección 
“Sentencias Relevantes Extranjeras”, No. 3, TEPJF, México, 2015, página 102. 
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En estos casos, la norma general consuetudinaria que debe 

constatarse y analizarse como fuente de legitimidad y validez de otras 

normas y prácticas es la norma procedimental que determine cuál es 

la autoridad o instancia que válidamente puede emitir directivas que se 

estiman obligatorias para la comunidad, por reflejar acuerdos 

vinculantes entre sus miembros. 47 

De esta manera, no puede considerarse que se constaten los 

elementos necesarios para considerar que existe una norma vigente 

sobre la participación de los integrantes de la Agencia en la Cabecera. 

Esto porque no hay conciencia de obligatoriedad, pues ello se 

manifiesta con lo sucedido en esta elección, ya que la Cabecera no 

considera como obligatoria la participación de los ciudadanos de la 

Agencia en sus elecciones. 

Por otra parte, tampoco se considera que en el caso existe una 

práctica, ni, mucho menos, que sea uniforme o reiterada. Incluso 

puede comprobarse lo contrario, no es un hecho controvertido que los 

integrantes de la Agencia nunca han participado en las elecciones de 

la Cabecera. 

De esa manera, no puede considerarse tampoco desde una fuente no 

formal o de práctica comunitaria la norma a la que hacen referencia la 

Sala Xalapa y los terceros interesados. 

Ello sin dejar de lado, que para esta Sala Superior evidenciar o 

identificar una norma que surge a través de una práctica comunitaria 

obligatoria, requiere un análisis estructural que va más allá de la 

evaluación aislada de la existencia de conductas reiteradas aisladas y 

con la aceptación de los participantes. Por ello, en cada caso que 

llegue a esta Sala Superior debe evaluarse de manera progresiva, con 

una perspectiva intercultural específica, para que, en cada caso 

concreto, a partir del contexto particular de cada comunidad y tomando 
                                                 
47 Lo anterior sigue una argumentación sostenida por esta Sala Superior en el SUP-REC-
1207/2017. 
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producto del acuerdo al que lleguen las propias comunidades 

indígenas. 

Asimismo, el derecho a la consulta previa, libre e informada a las 

comunidades indígenas que debe realizarse cuando exista una 

medida administrativa o legislativa que sea susceptible de afectar los 

derechos de los pueblos indígenas, es un derecho fundamental de 

fuente internacional que está previsto expresamente en el Convenio 

169 de la Organización Internacional del Trabajo.  

El reconocimiento del derecho a la consulta de las comunidades y 

pueblos indígenas y tribales está fundado, entre otros, en “el respeto 

a sus derechos a la cultura propia o identidad cultural”, los cuales 

deben garantizarse, particularmente, en una sociedad pluralista, 

multicultural y democrática, según lo determinó la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos48 en el Caso Sarayaku49. 

De igual forma, es importante señalar que la Corte IDH vincula el 

deber de consulta con la obligación general de garantía de los 

derechos humanos reconocidos en la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos50.  

En relación con las características de la consulta previa, la Corte IDH 

ha establecido que las consultas, entre otros requisitos, deben 

realizarse de buena fe, de manera informada, mediante 

                                                 
48 En adelante Corte IDH. 
49 Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador. Fondo y reparaciones. Sentencia de 27 
de junio de 2012. Serie C No. 245, párr. 159.  
50 Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador. Fondo y reparaciones. “La obligación 
de consultar a las Comunidades y Pueblos Indígenas y Tribales sobre toda medida administrativa o legislativa 
que afecte sus derechos reconocidos en la normatividad interna e internacional, así como la obligación de 
asegurar los derechos de los pueblos indígenas a la participación en las decisiones de los asuntos que 
conciernan a sus intereses, está en relación directa con la obligación general de garantizar el libre y pleno 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Convención (artículo 1.1). Esto implica el deber de organizar 
adecuadamente todo el aparato gubernamental y, en general, de todas las estructuras a través de las cuales 
se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre 
y pleno ejercicio de los derechos. Lo anterior conlleva la obligación de estructurar sus normas e instituciones 
de tal forma que la consulta a comunidades indígenas, autóctonas, nativas o tribales pueda llevarse a cabo 
efectivamente, de conformidad con los estándares internacionales en la materia. De este modo, los Estados 
deben incorporar esos estándares dentro de los procesos de consulta previa, a modo de generar canales de 
diálogos sostenidos, efectivos y confiables con los pueblos indígenas en los procedimientos de consulta y 
participación a través de sus instituciones representativas.” 
 
Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C No. 245, párr. 166. [Se han omitido las notas internas] 
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Así, la Corte IDH ha sostenido una visión no restrictiva sino amplia de 

la obligación de realizar un proceso de consulta que no solo se limita a 

una afectación directa y menos a una afectación que ponga en riesgo 

la existencia de la comunidad, sino que la evaluación del objeto o 

materia de la consulta debe tener en consideración los aspectos que 

puedan tener un impacto directo o indirecto en la forma de vida o 

en la cosmovisión de la comunidad indígena54. 

También, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación determinó al resolver los amparos revisión 499/2015 y 

500/2015 que el derecho de consulta a los pueblos y comunidades 

indígenas es una prerrogativa fundamental “para salvaguardar la 

libre determinación de las comunidades, así como los derechos 

culturales y patrimoniales -ancestrales- que la Constitución y los 

tratados internacionales les reconocen”. Al mismo tiempo, ha aclarado 

que lo anterior no significa que deban llevarse a cabo consultas 

siempre que grupos indígenas se vean involucrados en alguna 

decisión estatal, sino solo en aquellos casos en que la actividad del 

Estado “pueda causar impactos significativos en su vida o 

entorno”. 

En ese caso la Segunda Sala concluyó que las autoridades deben 

atender al caso concreto y analizar si el acto impugnado puede 

impactar significativamente en las condiciones de vida y entorno 

de los pueblos indígenas. 

                                                                                                                                                     
su desarrollo económico y a mantener y fortalecer sus identidades, lenguas y religiones, dentro del marco de 
los Estados en que viven”.” 
54 Sobre el particular, resulta ilustrativa la sentencia en el Caso Saramaka que interpretó la respectiva 
sentencia de fondo, en donde aclaró los alcances de la consulta: “En este sentido, la Sentencia ordena al 
Estado consultar con el pueblo Saramaka al menos acerca de los siguientes seis asuntos: (1) el proceso de 
delimitación, demarcación y otorgamiento de título colectivo del territorio de los miembros del pueblo 
Saramaka; (2) el proceso mediante el cual se otorgue a los miembros del pueblo Saramaka el reconocimiento 
legal de la capacidad jurídica colectiva correspondiente a la comunidad que ellos integran; (3) el proceso de 
adopción de medidas legislativas, administrativas o de otra índole que sean necesarias a fin de reconocer, 
proteger, garantizar y dar efecto legal al derecho de los integrantes del pueblo Saramaka a ser titulares de 
derechos bajo forma colectiva sobre el territorio que tradicionalmente han ocupado y utilizado; (4) el proceso 
de adopción de medidas legislativas, administrativas o de otra índole que sean necesarias para reconocer y 
garantizar el derecho del pueblo Saramaka a ser efectivamente consultado, de conformidad con sus 
tradiciones y costumbres; (5) sobre los resultados de los estudios previos de impacto social y ambiental, y (6) 
en relación con cualquier restricción a los derechos de propiedad del pueblo Saramaka, particularmente 
respecto de planes de desarrollo o inversión dentro o que afecten el territorio Saramaka.” 
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una prevención general por medio de la que se impuso a todas las 

comunidades de respetar ese la universalidad del sufragio.  

Esto es, debe reconocerse que las comunidades indígenas son 

autónomas, autodeterminadas y ejercen su autogobierno, por lo que la 

manera de aplicar las reglas y acuerdos para operar y aplicar la 

universalidad del sufragio debe provenir , en principio, de las propias 

comunidades, sin que sea válido que la autoridad administrativa 

imponga medidas externas que intervengan al interior de la 

comunidades sin consultarlas previamente , tal como lo señalan la 

jurisprudencia 37/2015 de  rubro CONSULTA PREVIA A 

COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE POR 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE 

CUALQUIER ORDEN DE GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS 

SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS DERECHOS; y la jurisprudencia 

19/2014, de rubro: COMUNIDADES INDÍGENAS. ELEMENTOS QUE 

COMPONEN EL DERECHO DE AUTOGOBIERNO. 

7.3. Esta Sala Superior considera que no debe declararse la 

invalidez de la asamblea electiva. Esta Sala Superior considera que 

la nulidad de la elección no es una medida adecuada para resolver el 

conflicto en la comunidad. 

En el caso concreto, el principio fundamental que se considera 

vulnerado es el principio de la universalidad del sufragio, es decir, que 

la Sala Xalapa y los ahora terceros interesados consideran que la 

elección de la comunidad de San Francisco no podía ser válida porque 

se vulneraba el derecho de los ciudadanos de la Agencia para ocupar 

cargos y a votar en las elecciones. 

Esta Sala Superior considera que, en el caso concreto, dadas las 

circunstancias de las comunidades indígenas en el municipio, sí es 

posible afirmar que el principio de la universalidad del voto puede 

encontrar una forma distinta de garantizarse que no enfrente al 

derecho de las comunidades de autoorganizarse. 
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que son las propias normas del sistema normativo interno las que 

delimitan este ejercicio. 

En este sentido, el derecho a ser votado en general, como derecho 

humano fundamental, es también una garantía del sistema 

representativo y democrático de gobierno de acuerdo con los artículos 

40, 41 y 116 Constitucionales, en tanto quienes han de ocupar la 

titularidad de los Poderes de la Federación y de los Estados de la 

República, en representación del pueblo mexicano, requieren cumplir 

ciertos requisitos de la máxima relevancia que los vincule a la 

Nación mexicana, tales como la nacionalidad, el ser nativo o la 

residencia, así como el de idoneidad y compatibilidad para el 

cargo. 

Lo anterior implica que la configuración de este derecho no es 

absoluta. Por tanto, se encuentra previsto para aquellas personas que, 

entre otras cosas, pertenezcan a la propia comunidad política. El 

propio derecho fundamental de votar y ser votado, pertenece, en 

nuestro sistema constitucional, únicamente a los mexicanos, 

mayores de dieciocho años que tengan un modo honesto de vivir. 

Por tanto, es una característica definitoria del derecho al voto pasivo, 

que un estado, un municipio o una comunidad indígena, en tanto 

comunidades políticas, pueden válidamente delimitar el derecho a ser 

votado para tener acceso a los cargos respectivos de solo aquellas 

personas que pertenecen a su comunidad. 

Al respecto, es preciso señalar que el vínculo de las ciudadanas y 

ciudadanos a una determinada comunidad política (Estado, municipio, 

comunidad indígena) puede válidamente establecerse, en términos 

generales, mediante ciertos criterios no taxativos, entre los cuales se 

encuentran los siguientes:  

i) Por nacimiento en el territorio: se trata del supuesto de una 

persona nacida dentro del territorio del que se trata, sin 
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Por ello, los requisitos de pertenencia a una comunidad política 

pueden derivar de sus propias tradiciones, cultura y cosmovisión y 

están relacionados indispensablemente con la protección de la 

identidad étnica. 

La identidad étnica es un derecho que protege un valor en sí mismo 

para el individuo y que maximiza su autonomía y su libre 

determinación personal. Por otro lado, la protección de la identidad 

étnica está configurada como garantía de la permanencia y 

preservación de las culturas minoritarias indígenas del territorio 

nacional. Ese derecho está formulado como obligación de las 

autoridades de preservar y enriquecer “sus lenguas, conocimientos y 

todos los elementos que constituyan su cultura e identidad”. 

En ese sentido, las normas que regulan quién puede votar y ser 

votado al interior de una comunidad, están ligadas con la idea de 

quién es parte de la comunidad indígena, quién tiene esa identidad 

que le permite ser miembro o integrante de las mismas y por razón de 

esa pertenencia ejercer los derechos político-electorales. Por ello es 

importante decir que en comunidades indígenas los criterios de 

pertenencia a la comunidad adquieren un peso mayor a ser 

considerado porque a su vez representan formas en que se explicita la 

identidad indígena en una comunidad. 

Con base en lo anterior, se puede afirmar que la universalidad del 

derecho fundamental del voto tiene como ámbito de protección y 

validez el interior de una comunidad, siempre que se vincule con 

criterios de razonables de pertenencia. Esto significa que solo protege 

a los que cumplen los requisitos de pertenencia la comunidad.  

De lo contrario, se llegarían a extremos en los que cualquier persona 

podría ser elegida para cualquier cargo y que cualquier persona 

pudiera votar e incidir en las decisiones que las comunidades 

indígenas, lo cual diluiría los conceptos y los derechos de 

autogobierno, autodeterminación y autonomía.  
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El principio de universalidad del voto en las comunidades indígenas 

debe considerarse respecto de la demarcación que corresponde a 

cada comunidad indígena, siempre y cuando, se demuestre que las 

comunidades son autónomas. Ello puede considerarse, cuando los 

sistemas normativos internos de las comunidades en conflicto no se 

hayan modificado en el tiempo, a pesar de acuerdos, sentencias 

previas, mediaciones, diálogos y concesos que por años las 

autoridades electorales han ordenado.  

Del reconocimiento de la autonomía de la comunidad corresponde 

analizar el funcionamiento político y de gobierno en los municipios.  

Generalmente, el ayuntamiento representa al gobierno de una 

localidad (la cabecera) y no al de los habitantes de todas las 

comunidades que integran el municipio. A cambio, esas comunidades 

eligen y participan en su sistema de organización comunitaria y 

mantienen una relación de cordialidad con la cabecera, pero con su 

propia independencia y autonomía. De ahí que, deba considerarse la 

división política y de gobierno de los municipios, si el ayuntamiento 

representa, según la división política del Estado, al municipio, la 

división política del municipio debe ejercerse entre comunidades 

autónomas.  

En ese sentido, corresponde a cada comunidad indígena autónoma 

decidir a través de sus asambleas comunitarias cómo ejercer el voto. 

Al considerarse sistemas normativos autónomos los que corresponden 

a cada comunidad que integra un municipio y bajo el criterio de la 

mínima intervención en el ejercicio del derecho a la autonomía y 

autogobierno, corresponde a cada comunidad la decisión de cómo se 

ejercerá el derecho al voto entre su ciudadanía.  

En consecuencia, ante la circunstancia que cada comunidad que 

compone el municipio elige a sus autoridades bajo su propio sistema 

normativo, ello implica que en cada una de ellas se ejerce el derecho 

al voto según sus reglas, por lo que debe respetarse su autonomía. 
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puede votar en las elecciones del municipio o alcaldía vecina 

(Iztapalapa), aun cuando no exista un distanciamiento territorial 

evidente. 

Por ello, si San Francisco sostiene que conforme a su propio sistema 

normativo únicamente pertenecen aquellos ciudadanos de la 

comunidad, es decir la Cabecera, entonces solo esos ciudadanos 

tienen ese derecho. De manera que, si la comunidad de Guadalupe es 

autónoma e independiente de San Francisco, es posible considerar 

(análogamente) que quien pertenece a la Cabecera Municipal no 

cumple los requisitos para ser ciudadano de la comunidad de 

Guadalupe. 

La interpretación de la universalidad del voto de la Sala Xalapa 

implicaría que en tanto ambas comunidades se asientan en el 

municipio, desde el punto de vista territorial, ambas tendrían derecho 

de participar en los cargos tradicionales de San Francisco, pero 

también ambas comunidades tendrían derecho de participar 

pasivamente en la designación del agente y demás cargos en 

Guadalupe. 

Esa visión no se corresponde con la propia lógica del derecho de la 

universalidad del voto, que tiene la estructura de un principio y no de 

una regla que se aplica a la manera todo o nada, ni tampoco respeta 

los derechos comunitarios de ambas comunidades, ya que generan 

interferencias injustificadas. Ello porque permitiría que la comunidad 

de la Agencia interfiera en la autonomía de la comunidad de la 

Cabecera, y la Cabecera influyera en la elección de la Agencia, 

desdibujando la autonomía de ambas comunidades. 

Por el contrario, la perspectiva intercultural permite estimar que no se 

vulnera el derecho a la universalidad del voto de la Agencia, porque si 

se considera a Guadalupe como una comunidad autónoma y 

autodeterminada, el derecho comunitario de participación política a 

través del voto se cumple al interior de la propia comunidad de la 
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Ahora bien, el pluralismo jurídico y la perspectiva intercultural le 

permite a esta Sala Superior considerar que el reclamo de la 

comunidad de la Agencia para participar en las elecciones de San 

Francisco –reclamo que ha sido formalizado e incluso hay indicios de 

que ha sido judicializado– se trata del ejercicio legítimo de un derecho 

de autonomía de la Agencia para hacerlo exigible frente a las 

decisiones que toma San Francisco en su carácter de Cabecera y que 

pueden afectar a la comunidad de Guadalupe. 

Esto es la comunidad de Guadalupe trata de oponer su derecho de 

participación política derivado de su carácter de comunidad autónoma 

y autodeterminada, para participar en aquellas decisiones del cabildo 

que pueden afectar a la comunidad de la Agencia. 

Por otra parte, el reclamo de autonomía de San Francisco es que la 

comunidad de Guadalupe no interfiera en su sistema normativo interno 

para nombrar a sus autoridades tradicionales. 

Desde esa perspectiva, el actual conflicto se trata de una colisión de 

dos derechos de autonomía, por un lado, San Francisco que 

pretende mantener su sistema de elecciones sin interferencias de otra 

comunidad y, por otro lado, Guadalupe que pretende intervenir en las 

decisiones que toma la Cabecera y que afectan su autonomía. 

Esta colisión de derechos no se resuelve con la nulidad de la elección, 

porque esa medida no cumple con el tercer nivel de análisis para 

resolver la colisión de principios, consistente en que la medida 

analizada sea necesaria para el fin que se busca.  

En efecto, la nulidad de la elección decretada para efectos de que la 

comunidad de Guadalupe participe pasivamente en la elección de San 

Francisco persigue el fin constitucionalmente válido de proteger el 

derecho de autonomía de la comunidad de Guadalupe. 
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condiciones para que la solución del conflicto se genere a partir del 

ejercicio de ambas autonomías. Ello implica una intervención 

injustificada del Estado en estos conflictos, sin que primero se hayan 

generado las condiciones para que la resolución provenga del válido 

ejercicio equitativo de la autonomía de ambas comunidades. 

Por ejemplo, existen otras alternativas para incluir a la Agencia en las 

decisiones políticas de la comunidad, como otorgarles regidurías, 

integrar asambleas generales constituidas por ambas comunidades, 

elecciones rotativas, y muchas y muy diversas soluciones, las cuales 

pueden provenir de las propias comunidades y no ser impuestas 

externamente como se impuso la solución de la Sala Xalapa. 

Cabe destacar, por ejemplo, que en dos mil catorce hubo propuestas 

de ambas partes de realizar una integración del cabildo con asientos 

reservados para alguien de la Agencia Municipal y también hubo 

propuestas relacionadas con la repartición alternada de los cargos del 

Ayuntamiento entre la Agencia y la Cabecera Municipal.58 Esto 

evidencia que pueden existir diversos arreglos entre las comunidades 

y que no se limitan únicamente a la maximización del principio de 

universalidad del derecho de una de las comunidades imponiendo una 

disrupción externa a todo el sistema de cargos de la Cabecera  

Precisamente en línea con estas soluciones alternativas, esta Sala 

Superior ya ha reconocido como posible la existencia de regímenes 

municipales diferenciados, en el marco de la estructura 

constitucional del Estado federal mexicano, como se explica a 

continuación59. 

En el plano fáctico, si bien existen municipios de población mayoritaria 

indígena (que pueden calificarse como “municipios indígenas en 

sentido estricto”), lo que puede determinarse mediante procedimientos 

medibles, existen también municipios en los cuales la población 
                                                 
58 Véase la sentencia SX-JDC-56/2014 página 84. 
59 SUP-JDC-1865/2015 y SUP-JDC-1966/2016. 
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que sea tratada como una comunidad con los mismos derechos 

que la Cabecera. En ese sentido ambas comunidades deben 

participar del gobierno municipal que afecte a ambas 

comunidades.  

Lo anterior debe hacerse a través de mecanismos y acuerdos que 

generen ambas comunidades, los cuales provengan de una 

voluntad auténtica, legítima y de buena fe y en los que observen 

sus normas generales y las formalidades previstas para la toma 

de decisiones. Estos acuerdos podrían ser, entre otros, la 

adopción de un acuerdo de cogobierno o la cesión de posiciones 

de cabildo. 

Asimismo, Guadalupe Chindúa tiene derecho que se le consulte y 

tome en cuenta de todas las decisiones que puedan afectar a su 

comunidad; y en el caso de que así lo determine la autoridad 

competente para ello, también tendría el derecho a la 

transferencia y administración autónoma de los recursos que le 

corresponden, o bien podría tener el derecho de acción para 

demandarlos en la vía que corresponda.  

En ese sentido, el Tribunal local debe generar todos los 

mecanismos y procedimientos que faciliten que ambas 

comunidades logren acuerdos para la solución del conflicto. Ello 

con independencia, de que en caso de que no se generen 

acuerdos o no se respeten, la Agencia tenga a salvo todos sus 

derechos derivados de su autonomía y autodeterminación para 

oponerlos contra la Cabecera y hacerlos valer ante los tribunales 

competentes. 

Bajo esta perspectiva y, por todo lo argumentado, lo procedente es 

revocar la resolución de la Sala Xalapa, confirmar la validez de la 

elección determinada por el Tribunal local y modificar los efectos de la 

sentencia local para que con libertad de jurisdicción el propio Tribunal 

local dicte medidas para solucionar el conflicto en la comunidad, en las 
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Lo anterior, además se sostiene porque favorece un entendimiento 

contextual e integral de la controversia a partir de escuchar a todos los 

involucrados, lo que abona, por un lado, a generar elementos para no 

tomar decisiones que resulten ajenas a la comunidad o que pueden 

resultar un factor agravante que propicie otros escenarios de conflicto 

y que permita contribuir a una solución efectiva de los problemas 

internos62.  

Por otro, se constituye en un factor de legitimidad democrática (a 

través de la representación argumentativa) de la solución que se 

adopte en el proceso judicial, pues permite una mayor y plural 

deliberación en la controversia63. 

Si bien la pretensión de los terceros interesados que se adscriben 

indígenas es la subsistencia de la sentencia reclamada y en el estudio 

de fondo se analizaron las temáticas que plantearon sobre los 

siguientes temas: la existencia de supuestos derechos adquiridos a 

raíz de la alegada participación en una elección anterior y de la 

previsión de la convocatoria en la elección controvertida, el supuesto 

cambio al sistema normativo interno a fin de que los integrantes de la 

Agencia de Guadalupe participaran en dicha elección, así como la 

manifestación sobre la vulneración a los principios de universalidad del 

sufragio y progresividad, esta Sala Superior estima que se han 

estudiado las cuestiones deducidas por los comparecientes, de ahí 

que no sea necesario realizar su estudio pormenorizado. 

 

8. EFECTOS 

Por lo tanto, se ordena: 

                                                 
62 Véase Jurisprudencia 9/2014 rubro COMUNIDADES INDÍGENAS. LAS AUTORIDADES DEBEN RESOLVER 

LAS CONTROVERSIAS INTRACOMUNITARIAS A PARTIR DEL ANÁLISIS INTEGRAL DE SU CONTEXTO 

(LEGISLACIÓN DE OAXACA). 
63 Criterio sostenido en el SUP-REC-787/2016 y ACUMULADOS, en el SUP-REC-31/2018 y 
ACUMULADOS y SUP-REC-55/2018. 
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SEGUNDO. Se revoca la sentencia de la Sala Xalapa dictada en el  

SX-JDC-25/2020 y acumulado, para los efectos precisados en el 

apartado respectivo.  

TERCERO. Se declara la inaplicación y se deja sin efectos el criterio 

contenido en el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-4/2015 en relación con la 

prevención hecha a las comunidades indígenas sobre su sistema 

normativo, en términos de lo precisado en la parte final de la sección 

7.2.1. de esta sentencia. 

CUARTO. Se reconoce la validez de la elección llevada a cabo el 

veintiséis de octubre de dos mil diecinueve por la asamblea general 

comunitaria de San Francisco Chindúa, Oaxaca. 

QUINTO. Se modifica la sentencia de veinticuatro de enero de dos mil 

veinte emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 

correspondiente al juicio electoral de los sistemas normativos internos 

JNI/89/2019 y su acumulado, para los efectos precisados en esta 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE, como en Derecho corresponda. En su oportunidad, 

devuélvanse las constancias que correspondan y archívense los 

expedientes como asuntos total y definitivamente concluidos. 

En su oportunidad, devuélvanse los documentos respectivos, y 

archívese el asunto como total y definitivamente concluido. 

 

Así, por mayoría de votos, lo resolvieron las Magistradas y los 

Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación con el voto en contra del Magistrado 

Presidente Felipe Alfredo Fuentes Barrea y del Magistrado José Luis 

Vargas Valdez quienes formulan voto particular; ante el Secretario 

General de Acuerdos que autoriza y da fe, así como de que la 

presente sentencia se firma de manera electrónica. 
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Con el debido respeto a las señoras Magistradas y los señores 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación y con pleno reconocimiento a su 

profesionalismo, a fin de expresar las razones por las que nos 

apartamos de algunas consideraciones sustentadas por la mayoría, 

formulamos el presente voto particular.  

 

1. Contexto de la controversia 

El dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, los entonces integrantes 

del Ayuntamiento de San Francisco Chindúa emitieron la convocatoria 

para la elección de concejales para el periodo 2020-202264.  

El documento referido se dirigió únicamente a los ciudadanos de la 

Cabecera Municipal y el veintiséis de octubre de dos mil diecinueve, 

se llevó a cabo la asamblea general comunitaria de elección, cuyo 

resultado se validó por el Instituto Electoral local y se confirmó por el 

Tribunal Electoral local. 

Inconformes con lo anterior, diversos ciudadanos impugnaron las 

resoluciones ante la Sala Xalapa, quien consideró que la elección 

debía declararse inválida porque en ella no participó, ni fue convocada 

la ciudadanía de la Agencia de Guadalupe. 

Al efecto, la Sala Regional sostuvo que desde el proceso electoral de 

dos mil dieciséis existió una modificación al sistema normativo interno 

de la Cabecera Municipal e inclusive flexibilizó el requisito de cumplir 

con el sistema de cargos a fin de que todos pudieran participar. 

Lo anterior, con independencia de que, hasta el momento, la Agencia 

Municipal no hubiera ejercido materialmente su derecho de votar y ser 

votada en la elección de concejales, dadas las circunstancias en que 
                                                 
64 Convocatoria consultable en la hoja 269 del cuaderno accesorio 2 del expediente SX-JDC-
25/2020. 
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protección unilateral de los derechos en conflicto, porque se trata de 

comunidades que requieren igual protección y se encuentran en un 

plano horizontal, lo que significa que no es permisible maximizar la 

autonomía de una sin considerar la afectación que ello tiene respecto 

a la autonomía de otra. 

A partir del reconocimiento de la autonomía de la comunidad 

corresponde analizar el funcionamiento político y de gobierno en los 

municipios y que generalmente, el ayuntamiento representa al 

gobierno de una localidad (la cabecera) y no al de los habitantes de 

todas las comunidades que integran el municipio. A cambio, esas 

comunidades eligen y participan en su sistema de organización 

comunitaria y mantienen una relación de cordialidad con la cabecera, 

pero con su propia independencia y autonomía. De ahí que, deba 

considerarse la división política y de gobierno de los municipios, si el 

ayuntamiento representa, según la división política del Estado, al 

municipio, la división política del municipio debe ejercerse entre 

comunidades autónomas.  

En consecuencia, ante la circunstancia que cada comunidad que 

compone el municipio elige a sus autoridades bajo su propio sistema 

normativo, ello implica que en cada una de ellas se ejerce el derecho 

al voto según sus reglas, por lo que debe respetarse su autonomía. 

Por lo que debe reconocerse la existencia de regímenes municipales 

diferenciados en función de los diferentes contextos normativos y 

fácticos de los municipios como base de la división territorial y de la 

organización política y administrativa de los Estados, en términos del 

primer párrafo del propio artículo 115 constitucional. Paralelamente, el 

ejercicio del derecho a la autonomía puede asumir modalidades 

diferenciadas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 2.º 

constitucional. 

Por otro lado, la mayoría estima que aun cuando la convocatoria para 

las elecciones pasadas fue emitida por las autoridades del 
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pesar de acuerdos, sentencias previas, mediaciones, diálogos y 

concesos que por años las autoridades electorales han ordenado.  

Por lo tanto, al versar la controversia sobre una posible colisión de 

derecho al voto y de autonomía, ésta no se resuelve con la nulidad de 

la elección. 

3. Motivos del disenso. 

No compartimos la determinación mayoritaria porque, desde nuestra 

óptica, lo procedente era confirmar la sentencia impugnada, debido a 

que el contexto y las circunstancias particulares del caso resultaban 

insuficientes para sustentar la validez de la elección en atención a las 

premisas siguientes: 

• La elección de las autoridades propias de la comunidad indígena 

debe tener correspondencia con las autoridades municipales 

ordinarias. 

• La existencia de un conflicto intercomunitario es insuficiente para 

transgredir la universalidad del sufragio. 

• No se demostró fehacientemente que se trata de dos 

comunidades distintas. 

• Se transgredieron los principios de congruencia, así como de 

seguridad y certeza jurídica, ya que existe un antecedente a 

través del que se ordenó incluir a todos los habitantes del 

municipio en la elección. 

• Se transgredió el principio de progresividad y no regresión.  

En este contexto, procedemos a explicar cada una de las temáticas 

por las que no compartimos la determinación mayoritaria. 

A. La elección de las autoridades propias de la comunidad 

indígena debe tener correspondencia con las autoridades 

municipales ordinarias. 

Abrir la posibilidad de que, bajo la justificación del ejercicio del régimen 

municipal diferenciado, se traduzca en que la agencia no participe en 
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básica en la vida nacional, es el primer nivel de gobierno y el más 

cercano a la población. 

El reconocer a la agencia municipal y a la cabecera municipal como 

comunidades autónomas da lugar a la creación de facto a un ámbito 

de gobierno diferente del ayuntamiento; situación que, a nuestra 

consideración, no encuentra justificación en el ejercicio del derecho de 

autonomía de la comunidad indígena que se agrupa en la agencia 

municipal. 

Lo anterior, porque el sistema federal en el que descansa la 

democracia representativa del Estado Mexicano diseñó que el 

municipio a través del Ayuntamiento, será el encargado de velar por la 

organización política de su población, sobre la base del crecimiento 

económico y el desarrollo social basados en la justicia, la equidad y los 

principios de la democracia mexicana. 

Por tal motivo, es que las decisiones que las autoridades del 

Ayuntamiento determinen, necesariamente tendrán repercusiones 

sobre la totalidad de los gobernados del municipio, en el entendido de 

que esta se conforma por todos los centros de población asentados en 

el territorio del municipio. 

En este sentido, en el Estado de Oaxaca se establece que las 

actuaciones de las comunidades indígenas en donde se les reconoce 

el derecho para la elección de los funcionarios de los ayuntamientos 

deben ser compatibilizadas y convalidadas por las autoridades 

estatales y de ningún modo podrán contravenir a la Constitución 

Federal.  

De esta manera, dada la naturaleza jurídica del ayuntamiento y las 

funciones constitucionales que tiene conferidas, no es factible señalar 

que representa y gobierna solamente a la comunidad de la cabecera 

municipal, sino por el contrario tiene la función de representar a una 

agrupación social asentada en un territorio delimitado, con 

independencia de si se trata de una o varias comunidades indígenas 



 
 
 

 

 

c

la

e

r

P

o

d

m

m

a

e

m

té

r

a

E

c

a

p

s

s

r

C

U

in

c

p

d

u

T

in

con siste

a Fede

ejecutar

régimen

Por tal 

organiza

debe en

mucho m

municipa

al Ayu

equivale

más allá

érminos

recursos

autorida

En este

comunid

ayuntam

puesto q

se confo

síndicos

régimen

Constitu

Un elem

ndígena

cultural, 

propias 

derecho

un marc

Tan es

ntercom

emas d

eración 

r la coo

n munici

motivo

ación de

ntenders

menos e

ales pa

ntamien

encia as

á del d

s del nu

s prove

ades de 

e orden

dades i

mientos,

que la C

orma po

s que d

n muni

ución. 

mento 

as, es 

asenta

de acu

o de los 

co const

 así, q

munitario

e cargo

se rela

ordinaci

pal, ent

, es qu

e las co

se como

en sent

ra ejerc

nto, pu

sumiénd

diseño c

umeral 

nientes

la agen

n de id

indígen

 y tene

Constitu

or un pr

determin

icipal 

que pr

que és

adas e

uerdo c

pueblos

tituciona

que an

os, en l

os y form

acione 

ón pres

tre otras

ue cons

omunida

o la cre

ido de f

cer y de

ues a 

dolo com

constitu

115 de

 de la 

ncia mu

deas, la

as, deb

r cabida

ución ún

resident

na la l

diferenc

revé la

stos for

en un t

con sus

s indíge

al de au

nte la 

os cual

S

91

mas de 

con es

supuest

s tareas

sideram

ades ind

ación d

facultar 

esarrolla

nuest

mo un r

cional 

 la Con

Federac

nicipal d

as agen

ben en

a en la 

nicamen

te muni

ey, de 

ciado 

a Const

rman “u

territorio

s usos 

enas a l

utonomí

existen

les entr

SUP-RE

autogo

stas au

tal que

s. 

mos que

dígenas

e un nu

a las a

ar las fu

ra con

régimen

con qu

nstitució

ción pu

de man

ncias m

ncontrar

integra

nte, reco

cipal y 

ahí qu

no es

titución 

una un

o y qu

y costu

la libre d

a que a

ncia de

ran en t

EC-29/2

obierno 

utoridad

 la Fed

e el rec

 dentro 

uevo ám

utoridad

unciones

nsiderac

n munici

e cuen

ón y no 

edan se

era autó

municipa

r repres

ación de

onoce q

del núm

ue, se 

stá co

y def

nidad so

ue reco

umbres”

determi

asegure 

e este 

tensión 

2020 y a

propios

es para

deració

conocim

de un m

mbito de

des de 

s que c

ción, h

pal dife

ta el M

da lug

er ejerc

ónoma.

ales tra

sentació

el órgan

que el a

mero de

insiste 

ontempla

fine a 

ocial, e

onocen 

” y des

nación 

la unid

tipo d

diverso

acumul

s; de ah

a efect

n desti

miento d

municip

e gobier

las age

orrespo

hacer 

erenciad

Municipio

ar a qu

cidos po

 

atándos

ón ante

no muni

ayuntam

e regido

en qu

ado e

los pu

económ

autorid

staca q

se ejerc

ad naci

de conf

os dere

ados 
 
 

hí que 

to de 

na al 

de la 

pio no 

rno ni 

encias 

onden 

dicha 

do, va 

o, en 

ue los 

or las 

se de 

e los 

cipal, 

miento 

ores y 

ue un 

n la 

eblos 

ica y 

dades 

ue el 

ce en 

onal. 

flictos 

chos, 



 
 
 

SUP-REC-29/2020 y acumulados 
 
 

 

92 

se debe vincular a las autoridades del estado a efecto de que generen 

las políticas públicas necesarias que originen canales de 

comunicación, que aminoren las controversias generadas por la 

tensión en el ejercicio de los mencionados derechos fundamentales, 

en pro de un proyecto común: el desarrollo de las comunidades 

indígenas con pleno respeto a su cosmovisión y a los derechos político 

electorales de los ciudadanos que cohabitan en un mismo municipio, 

debiendo respetar la estructura orgánica-administrativa del municipio. 

Por tanto, se debe analizar a la luz de la finalidad de la norma, que el 

municipio es la célula fundamental del sistema federal por mandato 

constitucional y, por tanto, la institución idónea y eficaz que permite 

que los pueblos y comunidades indígenas tienen canales de 

comunicación con los diversos ámbitos de gobierno, a fin de que en 

aquellos asuntos en que estén involucrados sus derechos, cuenten 

con la interlocución adecuada para la manifestación de sus opiniones 

y necesidades ante las autoridades. 

Esta posición no ignora el reconocimiento de la autonomía y 

autodeterminación de las comunidades indígenas, sino que busca 

generar una armonización entre todos los valores y principios 

constitucionales involucrados en la controversia y, sobre todo, una 

solución que permita a todos los habitantes de un municipio participar 

sin distinción ni exclusión en la toma de decisiones fundamentales que 

afectan su vida diaria. 

B. La existencia de un conflicto intercomunitario es 

insuficiente para transgredir la universalidad del sufragio. 

Principio de universalidad del sufragio. 

El principio de universalidad del sufragio se encuentra reconocido a 

nivel constitucional, así como en instrumentos internacionales porque 

es derecho de la ciudadanía votar y ser votados para cargos de 

elección popular, en términos de los artículos 35, fracciones I, II y III; 

36, fracción III; 41, párrafo 2, 115, primer párrafo; 116, párrafo 2, 
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“Artículo 25 
Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones 
mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los 
siguientes derechos y oportunidades: 
 
b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas 
por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre 
expresión de la voluntad de los electores;”. 
 

Por su parte, la legislación del Estado de Oaxaca, recoge de la norma 

constitucional e instrumentos internacionales el principio de 

universalidad del sufragio; asimismo, prevé que las elecciones de 

concejales municipales, que se rigen mediante sistemas normativos 

internos, respetarán las normas, instituciones, prácticas y tradiciones 

democráticas, siempre que no se violen los derechos fundamentales, 

pues los artículos 24, fracciones I y II; 25, base A, fracciones I y II, y 

29, párrafo 2°, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 7; 8, párrafo 2 y 3; 10, fracción I; 11, fracción I; 12, y 82 

fracción I del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos 

Electorales de Oaxaca, mencionan:  

“Artículo 24.- Son prerrogativas de los ciudadanos del Estado: 
I.- Votar en las elecciones populares y participar en los procesos de 
plebiscito, referéndum, revocación de mandato, audiencia pública, 
cabildo en sesión abierta, consejos consultivos y en los que establezcan 
las leyes; 
II.- Ser votados para los cargos de elección popular, como candidatos 
independientes o por los partidos políticos, de conformidad con las 
disposiciones normativas aplicables; 
“Artículo 25.- El sistema electoral y de participación ciudadana del 
Estado se regirá por las siguientes 
bases: 
A. DE LAS ELECCIONES 
Los procesos electorales y de participación ciudadana son actos de 
interés público. 
I.- Las elecciones de Gobernador del Estado, Diputados Locales y de 
los Ayuntamientos por el régimen de partidos políticos y de candidatos 
independientes, se celebrarán mediante sufragio universal, efectivo, 
libre, secreto y directo, el primer domingo de junio del año que 
corresponda. 
II.- La Ley protegerá y promoverá las instituciones y prácticas 
democráticas en todas las comunidades indígenas y afro mexicanas del 
Estado de Oaxaca, para la elección de sus Ayuntamientos, en los 
términos establecidos por el artículo 2° Apartado A, fracciones III y VII 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 16 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
establecerá los mecanismos para garantizar la plena y total 
participación de la mujer en dichos procesos electorales y el ejercicio de 
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I.- Votar y participar en las elecciones así como en los procesos de 
participación ciudadana, de acuerdo con lo dispuesto por la 
Constitución Federal, la Constitución Estatal, este Código y la Ley; 
“Artículo 12 
En los municipios que eligen a sus ayuntamientos mediante sus 
sistemas normativos internos, los requisitos para el ejercicio del voto, 
los derechos y sus restricciones así como las obligaciones de los 
ciudadanos, se harán conforme a sus normas, instituciones, prácticas y 
tradiciones democráticas, sólo en lo que corresponde a la elección de 
concejales, siempre que no violen derechos humanos reconocidos por 
la Constitución Federal, por los tratados internacionales y por la 
Constitución Estatal. 
“Artículo 82 
1. Los ayuntamientos son órganos de gobierno de los municipios, 
electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, de los 
ciudadanos de cada municipio, los que se integrarán de la siguiente 
forma: 
 

De acuerdo al marco normativo en análisis, en los municipios que 

eligen a sus ayuntamientos mediante los procedimientos 

consuetudinarios de sus sistemas normativos internos, el ejercicio del 

voto, los derechos y sus restricciones, así como las obligaciones de la 

ciudadanía, se harán conforme a sus normas, instituciones, prácticas y 

tradiciones democráticas, sólo en lo que corresponde a la elección de 

concejales, siempre que no violen los derechos humanos de las 

personas reconocidos por nuestra Carta Magna, instrumentos 

internacionales y por la legislación local. 

La existencia de dos comunidades en un municipio es 

insuficiente para que la cabecera prive del derecho a votar y ser 

votado a los habitantes de la agencia. 

Este órgano jurisdiccional, ha sostenido que existe una violación al 

principio de universalidad del sufragio cuando en una elección de 

órganos o autoridades representativas se impide o excluye 

injustificadamente de votar o ser votada a una o varias personas que 

tienen derecho a ello de acuerdo con la normativa aplicable y con la 

jurisprudencia emitida por este tribunal65. 

                                                 
65 Jurisprudencia 37/2014 de rubro “SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. ELECCIONES 
EFECTUADAS BAJO ESTE RÉGIMEN PUEDEN SER AFECTADAS SI VULNERAN EL 
PRINCIPIO DE UNIVERSALIDAD DEL SUFRAGIO”. Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y 
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naturaleza jurídica, funciones y régimen de responsabilidades de 

encuentra prevista en la Constitución Política local y en la Ley 

Orgánica Municipal de la propia entidad federativa, con independencia 

del procedimiento empleado en su elección, en tanto que, las 

autoridades tradicionales de los pueblos y comunidades indígenas se 

encuentran regidas por su sistema normativo interno. 

Además, el hecho de que en una cabecera municipal se asienten los 

ayuntamientos, no les impide contar son sus autoridades tradicionales, 

sobre todo porque el ayuntamiento no sustituye a las asambleas 

comunitarias, ni tampoco priva a la ciudadanía de desempeñar otras 

actividades dirigidas a cumplir con sistema de cargos de la propia 

comunidad.  

Lo anterior, no riñe con el reconocimiento de las autoridades 

convencionales u ordinarias que se organizan a partir del Estado, 

como lo es el Ayuntamiento, pues como se ha señalado, pueden 

coexistir las autoridades tradicionales que cada una de las 

comunidades designa para la representación de sus intereses y 

preservación de forma de vida y cultura. 

Esto involucra asimismo la preservación de los diversos sistemas 

normativos internos y sistemas de cargos, pues estos no sufren 

alteración alguna, sino que, únicamente deben adoptarse las medidas 

necesarias para garantizar que, en la conformación de la autoridad 

municipal, converjan todos los habitantes del municipio y se 

encuentren debidamente representados, sin que esto signifique 

abandonar sus prácticas comunitarias. 

Así, desde nuestra óptica, el derecho a designar a los integrantes de 

los ayuntamientos a través de los procedimientos consuetudinarios no 

constituye una justificación válida de privar a la ciudadanía que no 

habita en las cabeceras municipales del derecho a votar y ser votados 

a los órganos de gobierno municipal, máxime, cuando todas las 
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administrar libremente su hacienda y ejercer los recursos de la 

comunidad en los términos establecidos en las Leyes, máxime 

cuando, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76, fracción I, 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, es una autoridad 

auxiliar del ayuntamiento. 

En efecto, si bien es cierto que la Agencia Municipal de Guadalupe, 

Chindúa, cuenta con la categoría administrativa de Agencia Municipal, 

lo cierto es que ello es insuficiente, por sí mismo, para estimar que su 

autoridad (agente), cuenta con las mismas obligaciones y 

prerrogativas que los ayuntamientos, además de que esa 

circunstancia tampoco garantiza la defensa jurídica plena de los 

intereses de la ciudadanía de ese centro de población, aunado a que 

esa calidad no le permite ejercer los mecanismos actuales que les 

permitan recibir directamente los recursos que les corresponden para 

aplicarlos en beneficio de la población que la integra, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 81, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Oaxaca. 

Por todo ello, no podría validarse la elección de un ayuntamiento, 

cuando en ella no se permitió la participación de toda la ciudadanía si 

no existen los acuerdos, mecanismos y procedimientos previos para la 

delegación de responsabilidades relativas al gobierno y a la 

administración de los recursos, que conforme a la Ley le corresponde 

ejercer a la comunidad indígena que se afirma, es distinta de la que 

habita en la cabecera municipal, pues lo contrario implicaría privar a 

esa ciudadanía de su derecho a autogobernarse y auto administrarse 

a partir de la falta de condiciones materiales y económicas para que 

puedan contar con una autoridad que cumpla eficazmente con las 

obligaciones de los órganos de gobierno municipal, que asuma las 

responsabilidades conducentes, y que se haga cargo de los servicios 

que se encuentran bajo responsabilidad de los ayuntamientos, y que 

ejerzan la hacienda correspondiente, pues esta no puede derivar de lo 
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verse mermado por los intereses, decisiones, capricho o conveniencia 

de los habitantes de un grupo de población, y que, por el contrario, 

deben privilegiarse los canales y vías que permitan conciliar con los 

derechos del resto de los habitantes de los municipios. 

Tal es el caso que esta Sala Superior, al resolver el recurso de 

reconsideración SUP-REC-422/2019 y acumulados, determinó 

confirmar el acuerdo de la comunidad indígena de Santa María 

Atzompa, Oaxaca, en la que, la cabecera municipal y las agencias 

municipales se distribuyeron los cargos que conforman el 

ayuntamiento a fin de que cada uno de los centros de población 

eligieran a las personas que habrían de ocuparlos de conformidad con 

sus respectivos procedimientos consuetudinarios. 

Por todo ello, el hecho de que en un municipio se asienten dos o más 

comunidades indígenas con instituciones y sistemas electivos 

presuntamente autónomos, no puede privar a los ciudadanos que no 

residen en la cabecera municipal de participar en la elección del 

órgano de gobierno, ya que nuestro ordenamiento constitucional es 

claro en el sentido de señalar que no se debe privar de ese derecho a 

todos los hombres y mujeres que habitan en un municipio. 

C. No se demostró fehacientemente que se trata de dos 

comunidades distintas. 

Como se ha referido con antelación, la determinación mayoritaria parte 

de la premisa de que en el municipio de San Francisco Chindúa, 

Nochixtlán, Oaxaca, se encuentran asentadas dos comunidades 

indígenas distintas, una asentada en la cabecera municipal y otra en la 

agencia municipal de Guadalupe. 

Esa premisa, de la que se hace depender la determinación 

mayoritaria, deriva de lo expuesto en la sentencia emitida por la Sala 

Regional Xalapa en el expediente SX-JDC-56/2014, en la que se 

refirió que la comunidad de la cabecera municipal era distinta de la 

asentada en la agencia municipal, por lo que se ordenó generar los 
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En ese orden de ideas, aun y cuando consideramos que no podría 

privarse del derecho a votar y ser votado a los ciudadanos de una 

agencia municipal cuando sea diferente y autónoma de la que reside 

en la cabera municipal respectiva, estimamos que en el caso se 

carecía de los elementos probatorios necesarios para afirmar que se 

está en presencia de un supuesto extraordinario de esa naturaleza, 

pues con independencia de que se trate de dos comunidades, era 

necesario que se analizaran sus circunstancias particulares a efecto 

de determinar la existencia o inexistencia de circunstancias 

particulares que impidieran la generación de consensos para 

garantizar el derecho al sufragio de toda la ciudadanía del municipio.  

Cabe mencionar que, las sentencias de las Salas Regionales no 

vinculan a esta Sala Superior, de ahí que lo resuelto en el precedente 

por la Sala Regional era insuficiente para tener por acreditada la 

existencia de dos comunidades en el territorio de un municipio, 

máxime cuando en la misma sentencia que se cita como fuente, se 

ordenó alcanzar los acuerdos para garantizar la participación de toda 

la ciudadanía del municipio, respecto de lo que nada se señala en la 

decisión mayoritaria. 

 

D. La propuesta es contraria a los principios de congruencia, 

seguridad y certeza jurídica, ya que existe un antecedente a 

través del que se ordenó incluir a todos los habitantes del 

municipio en la elección. 

La sentencia aprobada por la mayoría de Magistrados de la Sala 

Superior fue omisa en tomar en consideración que, en la sentencia de 

la Sala Xalapa SX-JDC-56/2014, se ordenó a la cabecera y agencia, 

así como a diversas autoridades, dialogar para alcanzar los acuerdos 

para que todos los ciudadanos del municipio pudieran participar en la 

elección de integrantes del ayuntamiento, lo cual vio un avance en la 

elección de dos mil dieciséis, en la que, en la convocatoria atinente, se 
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contravenir las bases y principios constitucionales, ni los derechos 

humanos, y mucho menos puede facultar a una comunidad a 

desconocer los derechos de otras. 

Por último, es nuestra convicción que siempre existe la posibilidad de 

que un órgano jurisdiccional modifique o cambie un criterio, sin 

embargo, para cambiar las circunstancias en un caso ya juzgado, 

como ocurre en el presenta asunto, es requisito indispensable que la 

argumentación que sustente la determinación contenga los motivos, 

razones y fundamentos por los que procede modificar el criterio 

previamente adoptado, a partir de reformas al sistema jurídico, a 

circunstancias de imposible cumplimiento o a una nueva reflexión 

sobre el alcance del derecho presuntamente afectado. 

Lo contrario implicaría una ausencia absoluta de certeza y seguridad 

jurídica respecto de la situación que debe regir y a la que se encuentra 

sujeta la ciudadanía de una comunidad indígena, lo cual es totalmente 

contrario a la finalidad de los Tribunales Constitucionales, la cual es, 

precisamente, la de garantizar la estabilidad y congruencia en la 

aplicación del derecho. 

E. Violación al principio de progresividad y no regresividad. 
 

Desde nuestra óptica, al excluirse a la Agencia del proceso de 

integración del Ayuntamiento, se configuró una franca violación al 

sistema democrático representativo y al ejercicio del derecho al 

sufragio, pues los habitantes de la Agencia se encontraron impedidos 

para designar a la autoridad que los representa y gobierna, y de ahí 

que incluso se entienda su decisión de abandonar la Asamblea, ante 

la ausencia de una oferta o planteamiento que les permitiera actualizar 

el derecho que ya les había sido reconocido en una sentencia previa 

emitida por la Sala Regional Xalapa en el expediente SX-JDC-

56/2014. 

Además, consideramos que, en la sentencia emitida por esta Sala 

Superior en el expediente SUP-REC-1152/2017 y acumulados, 
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Por lo tanto, si en la comunidad indígena no se permitió votar a la 

ciudadanía no residente en la cabecera municipal, dicha restricción se 

traduce en la negación o privación de su derecho fundamental a 

sufragar, y ello significa la transgresión al principio de igualdad, así 

como del reconocimiento a los derechos político-electorales conforme 

lo dispuesto en los artículos 1º y 2º Constitucionales, sin que ello 

pueda tener sustento en el derecho de autodeterminación dado que, 

este principio debe ir en coincidencia y en plena armonía con el total 

respeto a los derechos humanos de las personas.  

Efectivamente, su forma de organización política y de gobierno en su 

sistema normativo encuentra límites frente a otros derechos 

fundamentales de similar categoría, como la igualdad, el pluralismo y 

el voto universal, conforme lo dispuesto en los numerales 1º y 35 del 

referido ordenamiento, pues estimar lo contrario sería desconocer 

cómo tales prerrogativas deben adecuarse al texto Constitucional, 

máxime que el fin buscado en la armonización de estos derechos es 

lograr una sociedad más justa, igualitaria, responsable, libre y 

democrática a partir de su inclusión y participación en la elección 

municipal.   

Así, el artículo 2º constitucional debe interpretarse con los demás 

preceptos Constitucionales y no puede pretenderse otorgarles 

absoluta libertad de actuar sin acatar lo que disponen otros 

ordenamientos que prevén derechos fundamentales. 

Conforme a ello, desde nuestra perspectiva, no se trata de que se 

respete el principio de autodeterminación de las dos comunidades 

involucradas como lo sostuvo la mayoría, sino que a los habitantes de 

la agencia municipal de Guadalupe del municipio de San Francisco 

Chindúa, Oaxaca, se les privó del derecho de votar y ser votados, 

pues no sólo se rechazó la propuesta de que se les permitiera ejercer 

el monto de recursos públicos que consideran que les corresponde, 

sino que como queda evidenciado, ni siquiera se les reconoció el 

derecho de la citada agencia de participar en la renovación de los 
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